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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b in a  nuestra Sefíora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sir: novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

R E A L E S DECRETOS.

Habiendo sido necesario remesar á Lón- 
Jres, para atender á las demandas del merca
do , mayor cantidad de azogues que la calcu
lada en el presupuesto del año último;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con 
el parecer del de Ministros, y usando de la 
lutorizacion que concede á mi Gobierno el ar
tículo i 0 de la ley de 22 de Mayo de \ 859,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° Se trasfieren al capítulo 62, 

irt. 2.° de la sección segunda del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda para 1859, con ob- 
eto de cubrir los gastos de conducción y ven
ta de azogue en Lóndres, 900.000 rs. del re
manente que existe en el capítulo 57, artícu
lo 5.° de la misma sección , Gastos de cobreña 
de Jubia.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición en la próxima legis
latura.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Abril 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m ano.

E l  P r e s id e n t e  in t e r in o

del Consejo de Ministros,
SATURNINO CALDERON COLEANTES.

Siendo necesario satisfacer algunos gastos 
de materia] causados en el Consejo de Estado, 
que no estaban previstos en el presupuesto del 
año último; á petición del mismo Consejo, de 
acuerdo con el parecer del de Ministros y 
usando de la autorización concedida á mi Go
bierno por el art. 10 de la ley de 22 de Mayo 
de 1859,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se trasfieren al capítulo 4.°,, 

artículo único, sección primera del presupues
to del Ministerio de la Gobernación para 1859, 
60.000 rs. del remanente que resulta en el 
capítulo 9.° de la misma sección.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición en la próxima legis
latura.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Abril 
de rail ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  in te r in o  

del Consejo de Ministros,
SATURNINO CALDERON COLEANTES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  DECR ETO.

Vengo en nombrar Oficial sétimo segundo 
del Ministerio de la Guerra al supernumera
rio del mismo D. Víctor Marina y Ventura.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  la  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.
■■ ■ w

MINISTERIO DE HACIENDA.

En vista de una solicitud de D. Eustaquio Tole
dano , Doctor en Jurisprudencia y Administración y 
Catedrático encargado de la asignatura de institucio
nes de Hacienda pública de España en la Universi.- 
dad Central, para que se recomiende á todos los em
pleados del ramo, tanto de la Península como de Ul
tramar, la obra que está publicando con el título de 
Curso de instituciones de Hacienda pública de Espa
ña , cuya primera parte, ó sea el primer tomo de 
los dos en que se divide , ha dado va á lu z , en la 
cual ha procurado resumir con exactitud y claridad 
lo más sustancial de nuestras obras de Hacienda an
tiguas y modernas*, y considerando de reconocida 
utilidad para la generalidad de dichos empleados la 
adquisición y estudio de la de que se trata, nueva 
en su género, ya por el conocimiento que fácilmente 
pueden proporcionarse, así de la ciencia de Hacien
da como de la historia y legislación de nuestro sis
tema tributario y administrativo, comparado con los 
de otros tiempos y otras naciones, ya por los impor
tantes datos y noticias que contiene, entresacados de 
diferentes libros y documentos, se ha servido S. M. 
mandar que se recomiende tan interesante Manual 
de Hacienda á los empleados del ramo para mayor 
ilustración de los mismos y el acertado desempeño 
de sus funciones, y que para satisfacción y estímulo 
de su autor se inserte en la Gaceta esta resolución.

De Real órden lo digo á V   para los efectos
consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V......
muchos años. Madrid 19 de Abril de 1860.

8ALAVBRRÍA.
Sr. Director general de,,.. a

limo. S r .: Enterada S. M. la R e in a  (Q . D. G .) de 
las consideraciones expuestas por Y. I. acerca de la 
conveniencia y necesidad de aliviar, en cuanto sea 
compatible con el buen servicio, á los funcionarios 
del Ministerio fiscal de los muchos y delicados tra
bajos estadísticos que les encomendó la instrucción 
de 13 de Enero de 1859, circulada por esa Asesoría, 
y el Real decreto de 8 de Julio del mismo año, expe
dido por el Ministerio de Gracia y Justicia, se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes:

1 .a Los Promotores fiscales de Hacienda remitirán 
directamente á la Asesoría general de este Ministerio, 
en los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre de 
cada año, una hoja conforme al modelo núm. 2 de 
cada una de las causas criminales instruidas por de
litos de contrabando ó defraudación en que el valor 
de los géneros aprehendidos exceda de 4.000 rs. y 
se hallen pendientes al terminar el trimestre ante
rior, bien en primera instancia, ó bien para llevar á 
efecto la sentencia ejecutoria dictada.

2.a Los mismos funcionarios remitirán igualmente 
en los meses de Enero y Julio de cada año una hoja 
conforme al modelo núm, 2 de cada una de las de
más causas por delitos especiales no comprendidas 
en la precedente disposición, y de las instruidas por 
delitos comunes que estuvieren pendientes al termi
nar el semestre anterior, bien en primera instancia, 
ó bien de ejecución de la sentencia dictada.

3.a Sin perjuicio de lo que se previene en las 
dos anteriores disposiciones , los Fiscales de S. M. y 
Promotores de Hacienda darán parte á la Asesoría 
general, en los períodos que la misma les señale, de 
las causas por delitos graves que exijan esta pre
vención especial.

4.a Los Fiscales de S. M. en las Audiencias, ó los 
Abogados fiscales autorizados para ello , remitirán 
también á la Asesoría general en las mismas épo
cas que los Promotores, y con sujeción á las mismas 
reglas, una hoja conforme al modelo núm. 4 de 
cada causa de las que se estén sustanciando en se
gunda ó tercera instancia. No remitirán hoja alguna 
de las causas que se les dirijan en virtud de lo dis
puesto en el art. 86 del Real decreto de 20 de Junio 
ae 1852; pero darán cuenta por medio de oficio del 
recurso que en su caso interpongan ó tratasen [de in
terponer conforme al expresado artículo.

5.a Para llenar las hojas cuyos modelos se acom
pañan, se atendrán los funcionarios del Ministerio 
fiscal á las reglas consignadas en el art. 6.° de la ins
trucción de 13 de Enero de 1859 ; pero contestarán 
en todos los trimestres ó semestres á las preguntas 
señaladas con los números 1.° , 2.° y 4.° del modelo 
número 2, y 1.° y 2.° del modelo núm. 4.

6.a Los Fiscales y Promotores que no hayan remi
tido hojas de causas pendientes en el primer trimestre 
de este año enviarán inmediatamente las que cor
respondan , según lo prevenido en la disposición 1.a, 
y formarán todas las demás al finalizar el actual se
mestre con arreglo á la disposición 2.a

7.a Quedan subsistentes las disposiciones de la 
instrucción de 13 de Enero de 1859 en cuanto no se 
opongan á lo prevenido, en esta Real órden. *

De la misma lo digo á V :I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 28 
de Abril de 1860.

SAL A V E R  R ÍA .

Sr. Asesor general de este Ministerio......

N o ta . A esta Real órden acompañan dos modelos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adminislración.— Negociado 6.°

Excmo. S r .: Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia , Gobernación y Fomen
to xlel Consejo de Estado el expediente de autoriza
ción negada por el Gobernador de Lérida al Juez del 
primera instancia de Tremp para procesar á D. Agus
tín Tramosa, Maestro de instrucción primaria déla 
villa de Conques, acusado del delito de injurias, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr. : Estas Secciones lian examinado e 
expediente en virtud del que el Juez de primera 
instancia de Tremp pidió al Gobernador de la pro
vincia autorización para procesar á D. Agustín Tra
mosa , Maestro de instrucción primaria de la villa de 
Conques:

Resulta:
Que el Presbítero D. Pablo Franquet presen

tó al Juzgado demanda de injurias contra el cita
do Maestro , fundándose en las que al parecer le in
fería un suelto publicado en el número del periódi
co Las Novedades, correspondiente al dia 30 de Ju
lio de 1859, al que dió lugar una carta que aquel di
rigió al Director de dicho periódico para que hiciese 
pública la situación lamentable en que se hallaba por 
la protección que se dispensaba al referido Presbíte
ro para la enseñanza , no obstante carecer de título 
que le autorizase para ella:

Que instruidas por el Juzgado ciertas diligencias, 
y oido el Promotor fiscal, se pidió por el Juez au
torización para procesar al citado Maestro , la que le 
fué negada próvio informe del Consejo provincial:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, que 
establece las reglas que deben observarse para pro
cesar á los Gobernadores de provincia y á los emplea
dos dependientes de estos por hechos relativos al ejer
cicio desús funciones:

Considerando que si bien el referido Maestro esta
ba autorizado por su cargo para dirigir las oportu
nas quejas á las Juntas provincial y local de Instruc
ción pública, como en efecto lo hizo, denunciándoles 
los perjuicios, molestias y persecuciones que sufría 
por ocuparse en Conques el Presbítero Franquet de la 
enseñanza de los niños sin autorización alguna, sobre 
cuyo particular se adoptaron varias disposiciones á 
fin de evitar la continuación de tales abusos, y que 
en tal concepto obró aquel en el ejercicio de funcio
nes administrativas;

Considerando que aun cuando la carta que diri
gió el citado Maestro al Director de Las Novedades 
para que hiciese pública en dicho periódico su situa
ción lamentable era una repeticion.de los hechos que 
denunció oficialmente á las expresadas Juntas de Ins
trucción, no debe entenderse que al adoptar aquel 
medio obraba en el ejercicio de las funciones admi
nistrativas que le correspondían como Maestro, y sí 
únicamente como particular, toda vez que colocó la 
cuestión fuera del límite administrativo, y. perdió por 
lo tanto su condición de empleado páralos efectos que 
marca el citado Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
relativo á la autorización para procesar á los mismos;

Las Secciones opinan que es innecesaria dicha au
torización. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años, Madrid 28 de Abril de 1860.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. S r .: Remitido á informe de las Secciones 
de Estado , Gracia y Justicia , Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado el expediente de autoriza
ción negada por el Gobernador de la provincia de 
Málaga al Juez de primera instancia de Ronda para 
procesar á D. Gaspar Atienza, Alcalde de dicho pun
to, acusado del delito de allanamiento de morada, 
han consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Má
laga ha negado al Juez de primera instancia de Ron
da la autorización que solicitó para procesar ai Al
calde del mismo punto D. Gaspar Atienza , Marqués 
de Salvatierra:

Resulta:
Que de órden de este funcionario previno el c^bo 

de serenos de Ronda á una vecina el 26 de Agosto 
de 1858 que desocupase para fin del mes un cuarto 
que habitaba porque la dueña de la casa quería ha
cer cierta obra, agregándolo á otra casa contigua y 
también de su propiedad:

Que después de esta órden, dada en virtud de 
gestiones de la referida dueña, dice la misma en sus 
declaraciones, aunque no se confirma directamente 
en autos , que también por disposición del Alcalde 
fué un albañil el 31 del mismo mes de Agosto á co
menzar la proyectada obra derribando el tabique 
que separaba el cuarto de la despedida vecina, á la 
sazón ausente: -

Que como derribado ya una parte del tabique 
notase el albañil que habia muebles en la habitación, 
no se atrevió á continuar y pasó á pedir instruccio
nes al Alcalde, puesto que entendía que con su au
torización se hacia aquella obra :

Que el Alcalde le previno que continuara demo
liendo y forzase la puerta de la calle, ya que lo es
timaba conveniente; y ejecutado todo esto, se pre
sentó una mujer en la casa protestando de cuanto se 
hacía á nombre de la inquilina ausente:

Que entónces el albañil interrumpió otra vez su 
tarea para ir á consultar de nuevo con el Alcalde, 
el cual le mandó suspender la obra hasta que él fue
se; y habiéndose presentado en ella, mandó que que
dase en tal estado y qué el Celador de policía for
mara inventario de los muebles y efectos que exis
tían: ^

Que habiéndose querellado de estos hechos la in
teresada, el Juez de primera instancia de Ronda, en
tendiendo , de acuerdo con el Promotor fiscal, que 
el Alcalde aparecía como presunto reo del delito de 
allanamiento de morada, y que no estaban en sus 
atribuciones como Autoridad administrativa las me
didas que adoptó, dirigió contra él los procedimien
tos , limitándose á dar cuenta al Gobernador:

Que este funcionario le exigió que le pidiese la 
autorización que estimaba necesaria para seguir el 
procedimiento; y como al mismo tiempo la Audien
cia revocaba el auto del Juez previniéndole que pi
diera la autorización, la reclamó en efecto y le ha 
sido negada: • «

Que fundó esta negativa el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, en que según la rela
ción del suceso que hace el Alcalde y no está con
firmado en autos, conoció del negocio á instancia de 
las dos. interesadas verbalmente y como Autoridad 
local deseoso de evitar daños y perjuicios, y que si 
autorizó á los albañiles para que hicieran el derribo, 
fué porque la inquilina que hoy se querella le habia 
manifestado que no tenia inconveniente, mandando 
suspenderlo cuando vió que alguien protestaba en su 
nombre:

Vistos los artículos 1.° y 7.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, según los que los Jueces debe
rán pedir á los Gobernadores la autorización de que 
habla el art. 4. , párrafo octavo de la ley para el 
gobierno de las provincias de 2 de Abril de 1845 tan 
solo cuando el delito cometido por un empleado pú
blico fuere relativo al ejercicio de sus funciones ad
ministrativas, procediendo libremente en otro caso 
á lo que hubiere lugar en justieia:

Vfefo el art. 636 de la lev de Enjuiciamiento ci
vil, que declara propio exclusivamente de la jurisdic- 
ciott-ondmaria el conocimiento de las demandas de 
desahucio:

Considerando que indudablemente no están den
tro del círculo de las atribuciones administrativas de 
los Alcaldes las medidas que adoptó el de Ronda, y 
por lo tanto ha podido el Juee proceder libremente

como acordó hacerlo, limitándose á dar cuenta al 
Gobernador de la provincia ;

Las Secciones opinan que debe declararse inne
cesaria la autorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Ronda.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D . G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1860,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización pedida 
á Y. S. por el Juez de primera instancia de Yendrell 
para procesar á D. Juan Casellas, Alcalde de A lvi- 
ñana, por suponérsele haber cometido exacciones ile
gales, han consultado lo siguiente:

« Estas Secciones han vuelto á examinar el expe
diente en virtud del que el Juez de primera instan
cia de Yendrell pidió al Gobernador [de la provincia 
autorización para procesar á D. Juan Casellas, Al
calde de Alviñana:

Resulta:
Que D. José Roig y Casanovas, vecino y pro

pietario de Yendrell, acudió al Juzgado quere
llándose contra el citado Alcalde por haberse este 
presentado en la viña de su propiedad, sita en tér
mino de Alviñana, acompañado de gente armada y 
echado de ella á los trabajadores que de órden de 
aquel la estaban vendimiando, diciéndoles que no 
permitiría recoger sus frutos y se apoderaría de ellos 
si no pagaba la contribución que por dicha viña se 
estaba adeudando, á pesar de que nada debia por el 
expresado concepto, como hizo constar con el recibo 
que presentó:

Que admitida dicha querella, y ratificado el Roig 
en su contenido, se recibieron declaraciones á los 
cinco trabajadores que expresó aquel se hallaban 
en la viña cuando ocurrió el hecho denunciado, 
quienes unánimemente dijeron que estando vendi
miando dicha viña se presentó el citado Alcalde con 
otros hombres armados en la tierra colindante, é in
timó al mozo del Roig que pasase recado á este para 
que pagase, pues de lo contrario no permitiría que 
se llevasen el fruto; y que efectuado, y habiendo 
contestado Roig que se retirasen abandonándolo to
do, cumplieron esta órden, sin que por esto el Al
calde ni otra persona de las que le acompañaban to
casen nada del fruto recogido y demás útiles que 
dejaron en aquel sitio ni entrasen en la tierra del 
Roig:

Que recibida declaración al recaudador de con
tribuciones de Alviñana, reconoció como suyo el re
cibo de que se hizo mérito presentado por Roig, ma
nifestando que el citado Alcalde le preguntó acerca 
del estado en que se encontraba la cobranza de con
tribuciones; y habiéndole puesto de manifiesto la cor
respondiente libreta, y notando qué por ella se ha
llaba en descubierto el Roig del pago relativo al se
gundo y terder trimestre del año anterior, porque no 
tenia hecha el declarante la señal que acostumbraba 
escribir para acreditar que se habia pagado, le en
cargó el mismo Alcalde fuese á ver á Roig con tal 
motivo, como lo hizo en tres distintas ocasiones, sin 
que consiguiese hablarle del particular por no haber
le encontrado en su casa:

Que en vista de esto, y no habiendo tenido resul
tados el pregón que se publicó en Vendrell á fin de 
llamar al pago á los terratenientes vecinos de este 
pueblo por disposición de dicho Alcalde, se dirigie
ron los apremios correspondientes contra Roig y otros 
al Alcalde de Vendrell para que,les requiriese al pa
go con los recargos, ó que dé otro modo se procede
ría ai embargo de bienes á fin de cubrir las cantida
des que adeudaban; y que como esta diligencia tam
poco ofreció resultados respecto del Roig, ignorando 
por qué motivo, se constituyó el Alcalde de Alviña
na, acompañado del declarante y demás Concejales 
del Ayuntamiento, en el sitio indicado por los testi
gos, en el cual tuvo lugar el hecho que estos mani
festaron:

Que trascurridas unas cuantas horas se presentó 
ai declarante un mozo de Roig, quien le satisfizo 272 
reales 80 cénts. que importaban los dos trimestres de 
contribución y recargos que se creia adeudaba este, 
sin que el criado preguntase otra cosa que cuánto 
debia su amo, habiéndole entregado el recibo que re
conoció como suyo:

Que el referido hecho era efecto tan solo del des
cuido en que involuntariamente incurrió el declaran
te por no haber puesto el signo que tenia costumbre 
en la libreta y lugar que en ella ocupaba el contri
buyente Roig, y á cuya equivocación se debia el pro
ceder del citado Alcalde; pero que tan luego como 
tuvo noticia de los términos en que Roig presentó su 
querella, fué á su casa y le ofreció devolverle la can
tidad equivocadamente exigida y satisfecha, pues se 
convenció de que tenia pagado, lo que rehusó el ex
presado Roig, ofreciéndole que desistiría en formar 
parte en la causa:

Que recibida declaración al citado Alcalde de Al
viñana, manifestó que el hecho habia tenido lugar 
en los términos expresados por los testigos y recau
dador de contribuciones:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, cuyo fun
cionario se concretó á decir que debia pedirse auto
rización para procesar al Alcalde por su carácter ad

ministrativo, solicitó del Gobernador dicha autoriza
ción la que le fué negada previo informe del Consejo 
provincial:

Que reclamado á dicho Juez un nuevo dictámen 
del Promotor en el que hiciese mención de los cargos 
que resultasen contra el expresado Alcalde, mani
fiesta en la censura remitida que debia sobreseerse 
en dichas diligencias por no haber méritos para con
siderar al Alcalde de Alviñana como autor ni cóm
plice de exacciones indebidas á D. José Roig:

Considerando que el hecho denunciado por Roig 
tuvo lugar por estar el recaudador de contribuciones 
de Alviñana en la equivocación de que aquel no ha
bia pagado el segundo y tercer trimestre del año an
terior, lo cual hizo que el citado Alcalde le conside
rase como deudor de aquella suma, y procediese á 
dictar medidas para la cobranza dentro del círculo 
de sus atribuciones:

Considerando que si el referido Roig hubiera he
cho presente al indicado Alcalde que tenia satisfecha 
la cantidad que se le reclamaba en cualquiera de las 
veces que se le reclamó aquel pago posteriormente, 
dicha Autoridad no hubiera procedido de la manera 
que lo hizo, ni le habría exigido y cobrado segunda 
vez aquella cantidad, y que por lo tanto no debe con
siderarse á dicho Alcalde como autor ni cómplice de 
exacción indebida, según expresa el Promotor fiscal 
en su último dictámen;

Las Secciones opinan que se confirme la negativa 
del Gobernador de Tarragona.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril de 
1860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Gobierno.— Negociado  3.°— Q uintas,

Pasado á informe de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente 
promovido por Francisco Ibañez GaRCÍA, quinto del 
reemplazo ordinario del año último por el cupo de 
Lorca, en reclamación contra el acuerdo por el que 
el Consejo provincial de Murcia lo declaró soldado, 
dichas Secciones han emitido sobre este asunto el si
guiente dictámen:

«Excmo. S r .: Vistos los artículos 131, 132, 162 
y 163 de la ley de reemplazos vigente:

Considerando que si bien es cierto que Fraucisco 
Ibañez justificó por medio de testigos que era miope, 
y que los facultativos que lo reconocieron ante el 
Ayuntamiento lo declararon inútil; reclamado para 
ante el Consejo provincial y reconocido nuevamente 
ante esta corporación, los facultativos que lo verifi
caron le declararon útil:

Considerando que el fallo del Consejo provincial 
es conforme con el dictámen de los facultativos, que 
son los peritos en la materia sobre que se reclama: 

Considerando que el art. 132 previene que los 
acuerdos de las Diputaciones provinciales dictados 
con arreglo á las disposiciones de los artículos 130 y 
131 serán definitivos , y solo se admitirá recurso 
respecto de ellos cuando fuese contrario al dictámen 
de dos de los facultativos ó talladores:

Considerando que la ley en los artículos 130 y 
131 no habla de más reconocimientos que de los que 
se verifican en apelación ante el Consejo provincial, 
sin que para nada haga mérito de los que tienen lu
gar ante el Ayuntamiento, y que por tanto solo se 
refiere á los facultativos que intervienen en aquel, 
cuando expresa que únicamente son admisibles los 
recursos al Gobierno cuando los fallos de los Conse
jos fuesen contrarios al dictámen de dos de los facul
tativos ó talladores:

Considerando que esto es lo regular y lógico, 
porque el Consejo provincial, que falla conforme con 
el dictámen de los facultativos, no tiene responsabili
dad ninguna, y por tanto carece de objeto el recurso 
al Gobierno, que según la ley no puede mandar se 
proceda á nuevo reconocimiento, ni tampoco revocar 
el fallo:

Considerando que el únioo medio que hay en este 
caso es exigir la responsabilidad á los facultativos 
después de imponerles una multa, y pasar el tanto 
á los Tribunales, atribuciones que están reservadas 
al Gobernador dé la provincia, y que si no lo hace 
de oficio queda al interesado el derecho de isolicitar- 
la, y en caso de negativa es cuando puede reclamar, 
no contra el fallo del Consejo que lo declaró soldado, 
sino contra el acuerdo del Gobernador que le negó el 
recurso de responsabilidad contra los facultativos: 

Considerando que al expresar la ley que el fallo 
del Consejo provincial sea contrario al dictámen de 
dos de los facultativos que hayan intervenido no 
quiere en manera alguna referirse á los reconoci
mientos anteriores, sino que pudiendo ocurrir discor
dia entre los dos facultativos y nombrarse un tercero 
que la decida, á este caso es al que alude , pues que 
en él intervienen más de dos facultativos;

Las Secciones opinan que debe confirmarse el 
acuerdo del Consejo provincial de Murcia, por el que 
declaró soldado ó Francisco Ibañez García, y declarar
se que solo son admisibles los recursos al Ministerio 
cuando el fallo del Consejo haya sido contrario al dic
támen de dos de los facultativos ó talladores que ha
yan intervenido en los reconocimientos verificados 
ante esta corporación.»

Y habiendo tenido á bien la R eina (Q. D¿ G .) re*



solver de copforrmdad con el preinserto diatánien, y 
que esta disposición sirva de regla general en casos 
análogos, de Real órden lo digo á Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1860.

PO SAD A H E R A SR A .

MISTERIO DE MARÍA.

DES P ACHOS  T E L E G R Á F I C O S .

S a n  Fernando 7 de Mayo de  1860 á  la s  ocho y 
cu a ren ta  y  u n  m in u to s  de la  ta r d e .— EX Capitán ge
neral del departam ento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Ha salido hoy para Algeciras la goleta Ceres con
duciendo caudales para aquella fuerza.»

A lica n te  8 de Mayo de 1860 á  la s  siete y  d ie z  y 
se is  m in u to s  de la  m a ñ a n a . —El Comandante de 
riña al Excmo. Sr. Ministro del ramo: ¡ /

«Ha salido pora Ceuta el vapor trasporte Jde 
guerra S a n  Q u in tín .» j h

— -----------------------------  >  ■ ? o
A lg ecira s  8 de M ayo de  1860 á la s  ocho y  t r e in ta  

m inutos de la m a ñ a n a .—  El Comandante dpi. nayío 
R ein a  Isabel II  al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«El Comandante del V ulca n o ) en comunicación re- 
cibidá esta noche me manifiesta que en el P elayo  
R ita  y Tajo  saldrán los tercios vascongados y com
pañías de artillería para la Coruña; que el H elve tie  
llevará el cuartel general Alicante, y que solo le 
qó'edan los vapores M allorqu ín  y M enorca : hoy es
peraba las tropas dé Tetuárí que deben, em barcarse.

A bordo dél expresado, bahía de Áigeciras 8 áe  
Mayo de 1860.»

MINISTERIO  DE ESTADO.

Al publicarse en  la Gaceta del día 31 de Marzo 
último el resultado de la suseripion que ha tenido 
lugar en Constantinopla en favor de los heridos del 
ejército de Africa, se dijo que su importe era 762 
reales, en vez de 762 francos á que ha ascendido.

MINISTERIO  DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.

Continúa la  suscricion abierta en la isla de Puerto- 
Rico para  atender á  los gastos de la querrá de 
Africa. (Veanse las Gacetas del 6, 7 y  8 del actual.)

Pagadas Anual
mientras

’ ' * • oh el aretoc r dure la
TERCER DEPARTAMENTO DE AGüADILLA. t  ̂ guerra.

Lares. ‘ &s;:\ oénts. Ps. cénts.

Sumas de la -Caceta anUribr y  -A f 3Í249; $ i  '8;789 ■

Miguel Fel iciano. . . . . . . . . . . . . . .  . “ ■ go -
José López. . . . . . . . ----------Js-i»' .v.. ; icJ h750
Antonio Fuentes. 50 : -
Juan Me j í a , . . . .............. ..... ..' . . .  . .  . 50 í;
Nicolás Rodríguez. . -. ; . , . •. . . .  . •  5 :̂*:; / ;■ ¡
Miguel Cardona . . . . . .  ••• jy ; h, v | '
Sebastian ,Or|iz.* . . .  50 l
Ramón Roiíian.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  50
Julián Plaza        . . . * . . . . . . .  ; •
Juan González....................................    75
Marcelino Rodríguez........................... 50
Pedro Mende........................................  50
José Miguel Quintana  4 50
Bartolo Velazquez.....................................  75
Pantaleon Borrezo’. .............................  4
Eulogio C ordero.. . ...........................  50
Hermenegildo Borrezo. . .  . . .  4..50
Mariano Cuevas.................   50
José Velez      50 -i
Tomás Mercado.        . 50 í
Manuel T o rres...'........................................... * 50
Ramón S o to . ..........................................................#0
Bartolo González  . . . . . .  75
Juan Martiz Rivera............................. 4
Juan Tom ás,R ivera . . . . .  . . . .  1
Enrique Quiles .   ...........   50 !
Pedro José González  ...........    3 :
Apolinar Perez..  ......... .. ; 1
José Rivera............... .................... , 5 0
Félix  T o r r e s . , ...........   *75
Miguel Quiles - 50 .
Juan V a r g a s . . ........................................ , * i  -
Juan José Vera (segundo).,. . . . . . . .  g *
Juan C uevas, Bernabé Hernández, ;
. .Juan Cruz Cruz, Juáp Santana

Adames , Porta-latín, Oljygvp,,* ..,rs f  ,
Francisco Bustamante, Fernando *
Soto Mayor, á nn peso dada uno. /* 7

Manuel Lamboy................. .................  1..50
José María C u evas...» . . , 50
Ignacio Candelario. ....................  50

 ̂ Pedro E o d r i g u e z , . $5
José Vargas^. , .v w  . . . . . i r 60
Domingo Valentín...................... . . . . .  55
Manuel V e g a .  ____   50 -
José B. Pagan   •: 60
Jo sé  A. Pagan .. .   ................    50
Tomás Lugo......................................    50
Silverio Rivera y  Juan C. Méndez. 2
Cruz María Soto  ...........    50
Nazario López  ......................  50
Juan Acevedo.    ....................>. . .  50
José R osado.   50 ! *"•
Juan Pedro P erez ............................   $
José Dolores Medina     ̂..50
Pedro José R ivera.........................   "50
Toribio C respo.. . . .  i * . ¿ ¿ . 4 ' :
José M aríadel. Rio.. . .50
Sandalio Cardona................ . . ........... 50
Felipe P e rez .  .........................  50
Manuel Santos Ri ver a . . . . . . . . . . .  50
Gabino Mártir R ivera   , . . .  80
Marcelo Velez.............................    50
Juan Manuel Hernández...................  50
Francisco O rta   ....... *. 50
José María R ivera...............................  . . 50
Pedro Hernández   ** «a
Juan R. Tirado ’. I *. *.*.*. */. 50
José López....................................... 5q
Eusebio Perez....................................... 50
Toribio T o rre s ........................  50
Bartolo Vázquez (Velez)................... 50
Juan Montalvo.........................   50
Jerónimo R iv e r a .    ......................  50
Gregorio M alavé.. . . . . .      ! 50
Ventura G u zm an .  5o
Juan Pedro Perez ....................  \
Antonio Molina . . . . . . . . . . . .  50
Francisco González, Juan J. Qui

tes, Manuel Rodríguez, Francis
co Díaz, Lorenzo Nuñez, Juan  
Morales, Jesús Rodríguez, Anto
nio Cruz, José Mejías, Blas Ro
sado, Manuel de S. R ivera , Jofcó :
Cruz, Jesús Perez, Manuel Qui- 
les, Isidro Rivera y Santos del
Rio, a 4 rs. cada u n o . .............. g

Celestino Quiles, Cándido del Rio 
Miguel Hernández, Pedro Gon
zález, León Valentín, José M.
M artinez, Leonardo Caravalloj 
Rafael Burrero, Antonio A. Mo
rales, á un peso cada uño  9

Manuel C. Godoy...............................  50
J. Bautista Mendez.............................. %
José Mamerto.......................................  75
D. Zóilo Olivenza, por sí y su sue-

« r a r .. . .     ; 30
Miguel López   2 . .
Tomás Nuñez........................................ 59
Pedro José Colorn, Abdon Colon,

Santos Mercado, Alberto Marti- 
nez Ju an Ja len tin , Desiderio Lu- 
go,; Mafias del Rio, Juan R. Guer
ra, Felipe López, Francisca Ruiz 

«Ciríaco Feliciano, Manuel Ro
dríguez (segundo), Juan J. Mo-

Amial
Pagados mientras 

dure la
en el acto. guerra.

Ps. Cents. Ps. Cents.

rales, Ramón Morales, á 4 reales
cada u n o ............................................ 7

Ju an  A. T orres, José Manuel S a n 
tiago, Antonio Santiago, Agus
tín  Pagan, Pedro P. Cruz, Vicen
te Mercado (primero), ^ un  pe
so cada u n o ...................................... 6
D. Juan A. Jim énez  6 6

Viuda de D. Félix I r iz a rr i ........................  10.. 5
Vicente D ávila........................... ........... 2
Manuel A. M orales, A ndrés Ortiz,

V icente T o rres , Felipe Ramos,
José Manuel Ramos, Ju an  R. Mer
cado, Avelino P eñ a , Elias López,
Isidro Ramos, Francisco Ruiz,
Juan A. R ivera, Juan  Mercado,
José Rom án, Pedro Rivera, Juan 
Cuevas, Juan  Rivera, Ramón A r- 

■, ^ e lo y  Akilonid €ájigas, á c u a tro  
. ;reale8 eéd a  m an. . §-;• ^

;¡ to rn a rá n  Q uiles; Jo an  J. Srónan*
;o í # u A c a b a ,  F d i  p&jl#blÉR¿i 7

S eb a jftiji G&ama, R u f in o lío ra -  
órKÍ€S, j j ^ o n Í 0 San tiago , í i i a n F .  
obJBerxuitóez, A^un peso cada uno. $
l ía n u e t  B b r r e á o .         ^ ^  ^
Francisco; Alosa .......... ............. ...........  \
• José  R0S*doy4«a« R ivera , Grego- 

rio O rtiz , N icolás Caldez , C ris
tóbal O r t iz , Zóilo L ó pez , Juan  
T. Acevedo, Felipe González, An
tonio M iranda, C lem ente Román,
M anuel Rodríguez (primero), Ma
n u e l M. L uciano, Manuel José
L ópez, á 4 rs. cada u n o   6..60

Mateo T orres, Ju an  B. ,Cruz, Miguel 
R ivera , Ju an  Velez , José D. B a- 
d illo , Ju an  González, José Gon
zález , Faustino  R odríguez , An
d rés Cuevas, Pedro Negron, F ran 
cisco V a len tín , Dionisio Torres,
á cu a tro  rs. cada uno  .......... 6

José J. R am os, E vangelista Vargas,
José P e re z , á un  peso cada uno. 3

Bau tista P e rez   ..................................  %

Isabela.

Alcalde o rd in a rio , D. Cárlos G a-
v a ra in ........................ .........................  S3..95

S ec re ta rio , D. Pedro Manuel Quero. 27.. 16
Profesor de in strucc ión  p rim aria ,

D. Pedro E strad a .............................  S4..35
Profesora de n iñ a s , Doña Manue

la V endrell de la Concha  16..46
Depositario de fondos m unicipales,

D. José Lucas C on ch a .....................  30
E scrib ien te  de la A lcald ía , Don

Francisco  Que vedo    7..75
A lguacil, Miguel N u ñ e z .................... 5.,84
D. José María R odríguez ................... 50 50
D. Francisco C alero ............................  40 Í5
D. Antonio T o rre s ................................. 25 25
D. Pedro Reyes A lfa ro .  ...................  25 40
D. Manuel O te ro ................................... 50 25
D. José J u a r v e .     ............................  40 10
Doña Francisca  A ld a ro n d o .  400 25
D. B ernardo G onzález.......................  40 10
D. Niceto P e rez ..................................... 24 24
D. M anuel María C astro ..................... 46 6
D. Gonzalo C haves..............................  25 20
D. Miguel D om enech....................   42 8
P. F rancisco A b reu ...........................  50 25
D, Ju a n  José Ju a rv e ..........................  25 iO
0 . José Rosado......................   42 40
D. Á gustin C haves.........................   25 16
D. Ju a n  R o m án   ............................ 64 32
D. Pedro José Alfaro.............................  46 . 46
Doña A gustina M ena. . . . . . . . . . . .  4 6 46
Manuel Concepción C ru z ................  4 6 5
D. Martin A lfaro ...................................  32 25
D. M anuel C am acho.......................... 8 4
D. Pablo R o m án ..............................   8 8
D. F rancisco Antonio C a m a ch o .. .  16 8
D. Francisco S a n tan a   20 42
D. C anuto V alle   4 4
D. Sim ón Vandez D ys  40 4 0
D. A ntonio B adillo .............................. s 4
D. José Tavar e s .....................................  50 25
D. Zenon S e rran o . ................. 46 4 6
Doña A ntonia Velez B orrero     46 46
D. Marcos G u tié r re z . . . . . . . . . _ 30 30
D. Manuel C ordero   ...........  25 46
D. Roque T a v a re s .. . . . . . . . . . . . . . .  25 20
D. Pedro  M ena.. . . . . . . . , .  i . . . . . .  46
D. Francisco  R tíiz .. . . . . . . . . . . . .  20 42
D. Ju an  Mata V illanU eva. . . . . . . .  30 4 o
D. J uan  Bau tista C ordero . . . . . . . .  20 \%
Silvestre M iranda.; . . . . . . . . .  . . . . .  40 5
Antonio M iranda...........................    8 5
María Cruz I tu r b e  ............ \ 2 5
D. José Ignacio P a m ía s .    8 5
ü . Márcós Sósa ................   50 25
D. Juan  Agapito R everon   25 25
Doña María Isidora H e rn á n d e z .. .  32 20
D. A ndrés P ared es.   40 5
D. F rancisco  T a v a re s .  ............ 32 20
D. Valerio Deliz   46 8
D. Pedro A lvarez  . . .   ...........   4 £
D. Felipe R o m á n    2 2
Francisco R odríguez .. . . . . . . . . . . .  5 2
D. Antonio M aldonado .. .............   5 5
D. Elias G on zález . .......................  . 42 5
D. A ndrés T aV arés.. . . . . . . . . . . . .  ’ 25 20
D. Felipe González . . . . . . . . . .  " 4 3
D. G abriel Vélez B o r re ro . . . .  . . . .  20 46
D. Juan  José M ontano   2 2
D. A lberto P e re z   ...........i . .  8 4
D. Ju an  C arm en A ldarondo  3' 2
D. M anuel D ugue ................................. 40 5
D. Juan A ldarondo    8 4
D. Pablo Ramos  ____ . . . . . . . .  44 8
D. Crisóstom o Fernandez ..................  46 4 6
Victoriano R iv era  ..................... * 3 3
Manuel A ntonio M edina..................... 4 4
Nicolás Pagan ......................   ¿ 3
Miguel G o n zález ;  $ ^
D. Manuel Sam ot..................................  49 g
D. F rancisco H e rn án d e z .. ..............  5 3
D. Andrés G o n zález ..     ...........   * 6 3
José Antonio V alle  , * 5 3
D. Luciano G utiérrez  * *  ̂ g
Claudio Ram os..................   5 ^
Félix N ieves ..............  . . . .  5 3
Miguel G u ev ara     45 ^
Manuel de la C ruz  ^ 2
Antonio Migüel G il................... ......  lo  5
Manuel Moya.......................................... 3 5
Pablo del Castillo..................................  ¿ ¿
Ju an  Antonio V elez    4 3
Niceto M aldonado................................ ] 2 2
José Maldonado..................   * 4 4
Juan  Francisco R ev ero n     2 2
Juan  de la C ru z ................................. ** 4 g
Gordian V elez ; ............................................................ ^
Benito Machado................................ .... 4 4
Antonio R iv era  ............*. * * 5 g
M artin P iñ e íro  ! .!  .! . 2 2
Benigno del R io      ! * 2 1
B. María Perez.................... . . . . . *  8 4
Cesáreo R om án......................... ..**.! 4 4
Víctorio C ruz ...............................! . . . 2 \
Leocadio H ern án d e z . . . . ! . .  2 2
Sim ón Velez * ’ . 4
Anselmo C a b re ra .................................  4 3
Ju an  G u e v a r a . . ........................... .. 45 8
D. Ignacio C alero ................................  20 1o
D. Juan  Domingo C hico   % %
D. Pablo P o rta -la  ti n . . . .    8 4
P rudencio  V a ra s .  .............................  3
Juan M ercedes M a rtin e z .    ___  4
José M ercado. ..................... 4 2
Já trh e fR o m a n . .....................................  6
Gregorio C am acho...........................   %
Pedro G u tié rrez   3 %
Francisco Borja C o r d e r o . .   %
Félix José T o r re s .  .......................  4
Ju an  Moya    g g
Juan  C am acho...............................   %
Manuel L ópez.. ; ...............................  4
Ju an  Cruz Concepción  4 4
Cárlos Feliciano................................   4
Manuel Perez..............................  . \
Francisco C abrera  [ 4
Cristóbal L ó p ez .  .........................  4
Dolores F e rre r .......................................................4
Francisco R ivera.. . .........................  4
Antonio Perez.....................................  4
Domingo V a rg a s .    ’ 4

Aaual 
Pagados  rtiientras

dure la
en el a do. guerra.

. its. Cents. Rs. Cents.

i-- 1
Manuel Concepción * r  ............... 1
Juan  A ntonio Sósa . .  ...........   2
Juan del R o sa rio .  . 4
Doña Tomasa C a j ig a s .* , . ..............  4
Ju an  P e r e z . . . , . . 1,,__________  i
Manuel P e re z . .   ..............   A
Mr. Eugenio A í e r s .  .............. . 500 200 ;
D. José V endreli.   ........    v 200
D. F rancisco  C am acho.     ? 60 25
D. Eduardo H e y l ig e r .  400.
D. Pedro B ra v o . ................  50
D. Bernardino de la R o s a . . . . . . . .  16 8
D. Francisco C ordero   16 8
D. Genaro V alle    5 4
D. Diego E sp inosa   8 6
D. Juan  Ju arre .   .............    32 16
D. Genaro V erg u e   32 16
El Sr. Cura D. Juan  de Dios Díaz 

ha ofrecido el 5 p o r 400 de su  
sueldo desde el mes de A bril p ró
xim o m ién tras du re  la g u erra ,
que son a n u a le s  .................................  48

D. José Ram ón G onzález.  --------- 20
El mismo anuales desdé el mes de

Marzo p ró x im o ..............................................    120
Jiian  N ieves   3 1
Juan  del R io .............................   4 3
Domingo A lfa ro .    .........................  6 2
Juan  Miguel Santiago....................   4; 2
D. G uillerm o Valle y c o m p a ñ ía .. .  25 '
G regorio del R io ..................................  2
Pedro Rosado ............................ % 2
Martin R u iz  ............................ 6 2
Vicente C órtes .......................................  2 1
Em iliano del V alle.............................. 4. 4
Juan  Antonio Santiago.....................   2 2
D. Vicente S erra .   ...............   42 6
Juan  R odríguez C u b ero    . .  %
A ndrés A lv ina.  . . . . . . . . . . . .  3 2
Miguel del T o ro   .........................  6 6
María B onefont......................    %
Ramón I. O rtiz ........................    4
M anuel González, por su  m a d re .. . ¿ 4
Jacin to  F e r r e r .  .............   4
José Antonio R am os............................ 2 4
A gustín  M iranda..................................  4
Silverio V elez  .......................   4
Ju an  G u zm an ........................................   4
M artin G oy tia .......................  %
Marta Deliz   8 4
Jo séP o n ce    ; . . . .  4
José C ru z ...................   1
D. Juan A breu.      ..................  20 40

Sum a y s i g u e . . . .   ............ 116.339..45 10.247

* . .(Se continuará.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de M adrid , á 2 5 de A bril de  4860, 
en  el pleito pendien te  an te  Nos por recu rso  de casación 
seguido en el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  
de San Pedro de Barcelona y en  ¡la Sala te rcera  de la 
Real Audiencia de d icha ciudad por D. Ju a n  Cardó y 
Selvas con el A yuntam iento  constitucional de la m ism a, 
sobre  pago de 4 851 l ib ra s , 15 sueldos y 11 dineros p ro 
cedentes del capital y pensiones de un  c e n s o :

R esultando que en 3 y  20 de Julio de 1805 F ranc is
co T orrens y José Gorgol depositaron en la Tabla n u m u - 
laria  de Barcelona , en v irtud  de ejecutorias del Con
sejo Suprem o de la G u e rra , á favor de José O rdeix , el 
prim ero  4.500 lib ras ca ta lanas, y el segundo 500, q u e
dando á disposición de dicho T r ib u n a l:

R esultando que p o r providencia del C apitán general 
del P rincipado de 1 .° de Agosto de 4 808 se m andaron  e n 
tregar dichas sum as y o tra procedente de un tercer de
pósito, im portan tes en ju n to  39.089 lib ras 2 sueldos á 
D. P a b b  G arcerán y Mora , cajero de la oficina del Ca
tastro  , á d isposición de dicha A u to rid ad , como P re s i
dente de la Ju n ta  de suplem entos ó subsid ios de Barce
lo n a , á calidad de re in teg ro  á la Tabla n um ularia , con 
el producto  de los señalam ientos hechos á cargo de los 
individuos de la ciudad y de los a rb itrio s  adoptados:

Resultando que por no ex istir en  dicha Tabla m ás 
cantidad qne la de 6.913 l ib ra s , 8 sueldos y 4 d ineros 
entregó á la Ju n ta  de subsid ios el A yuntam iento de Bar
celona 24.746 lib ras , 12 sueldos, 7 d ineros á cu en ta  de 
su deuda á la Tabla , que ascendía entonces á 59.968 li
b ra s , 4 5 sueldos, á condición; de que se le abonara en 
parte  de pago de ella , como sé d ispuso en providencia  
de aquel acuerdo de 2 de Marzo de 1809 :

R esultando que  en las cantidades entregadas se h a 
llaban com prendidas las depositadas á favor de O rd e ix , y 
q ue en 18 de Jun io  de 1816 fu e ro n  sueltos los depósitos 
por el T rib u n a l de la Auditoría de G uerra  á fin de que 
tuviese efecto lo d ispuesto  en  m andato á los A d m in is tra 
dores de la Tabla n u m u la r ia ,  po r el que se les hab ia  
prevenido que se verificase al A yuntam iento dicha r e 
baja :

R esultando que D. Ju an  Cardó siguió pleito en el T ri
b u n a l de la A uditoría de G uerra en reclam ación de va
rias cantidades procedentes de un  censo co n tra  los bienes 
de D. José Ordeix , y que por auto  de 9 de Jun io  de 1837 
se liquidó á su favor un  créd ito  de 3.333 lib ras ,,.6. s n e l- -  
dos , 8 d ineros, can tidad  qu e  debería co brar de los b ie- 
ríes que resu ltasen  pertenecer á d icho Ordeix <5 á sus 
herederos, ju n to  con las pensiones vencidas haála  S íár- 
zo de 1836 : ñ-i [

Resultando qu e  en 1863 acudió Cardó al T rib u  nal d e ‘ 
la A uditoria p resen tando  la liquidación del' capitii'l 'd e h  
censo j  pensiones vencidas hasta 14 de S efieM ife  d h id í-l 
cho ano de  la que resu ltaba  un  líquida>*dfe >ii8SI lijaras,?
10 sueldos y i I d iperos co n tra  los b ien es 'd e  O rd e iír;y  so- 
licitando que m ediante a que  los dos; depósitos ré /éridos 
pertenecientes á este eran  judiciales¡ if pó rq p  "tantó ñece-i 
sarios, se le abonase por la Tabla n u m u la ria , p re tensión  
que le fué negada en  providencia de 15 de O ctubre  s i 
g u ien te , reservándole el derecho q ü e ’le !cófRespondiera 
para reclam ar de la persona ó éoFpofacióh‘'qüé  hubie* 
ra utilizado lo que era de su p a tr im o n io , ó con tra  las1 Au
toridades qu e  indebidam ente h u b ieran  llegado á d isponer 
de lo que fuera s u y o ; . r h> ^  '

Resultando que Cardó dedujo- en sü v irtud  ‘dem anda 
con tra  el A yuntam iento  de dicha ciudad pUra el pago de 
la citada cantidad , fundado en que  no habia reintegrado 
a la lab ia  n u m u la ria  el im porte de los depósitos p e r te 
necientes a O rdeix por efecto del abono que se lé habia 
m andado h acer; dem anda q u e  la corporac ión  iiñbughó: 
p r im e ro , por no haberse dirigido la reclam ación adm inis
trativam ente  en cum plim iento de lo dispuesto en el Real 
decreto d e 42 de Marzo de 4 847: segundo, po rq u e  los de- 
positos habían sido hechos á disposición del T rib u h a l de
11 ^ i°-7a de 1Gu1erra ; y tercero, porque en el contrato 
de depósito no había mediado el Ayuntamiento, que no 
le núblese aceptado ni constituídose en la obligación de 
restituirlo a Ordeix ni á otra persona alguna :

R esultando que seguido el juicio po r los trám ites p ro 
pios de su  clase, se dictó sentencia por el Juez de prim e
ra  instancia, qu e  fué confirm ada po r la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Barcelona en 25 de O ctubre de 1858, 
por la qué se condenó al A yuntam iento  á la en trega de
la can tidad  d e m an d ad a :

Y resu ltando  que con tra  esta sen tencia  in te rpuso  el 
A yuntam ien to  dem andado el p resen te  recu rso  de casa - 

c o n tra r ia :  p rim ero , á la Real órden
Aviíntpm^ 201 ,847’ ^ ue exíge ^ ue las deudas de los
» v í^ f  ^ ' ? ayan de ser demandadas por la via ad-
S!>nnilín l aiar?tes ,de que pueda tener lugar la judicial: 
ienecer Á  ® 2 de fiue declara per
trafnc nü !? Consejos provinciales los efectos de lós Con- 
nrnvfnpf ? A S C° n la Administración civil ó con los
eesto 27 ln̂ ni21,pn es: tercero » a las leyes del D i- 

n i  Pactlsí t i  De reyulis ju r iS )  fO De ju re  j ú r . y
doctrfn , ' Z T  i T Us ,  Y C uarto y últim o! á 11
tionibu? Pt Í t !  es por las leyes deb título De solu-
eer<?e á J  ^ e r a t w m ^ u s  > ?egun la que el pago debe ha- 
deuda' 11:1 Pors°ua á cuyo favor está contraída la

E c h ^ rrL ’ b’en^° ^an eute  el M inistro D. Antero de

^^n^QnSide^an(í0 ,, cu auto al p rim er fundam ento  dél 
í  , .3 u f  ,S| Roal .decreto de 42 de Marzo de 4847 
b ro d u c id n T  il qs.t0 » indudablem ente  hub iera  
»/£;neít excePc ion de incom petencia , que e l'A y u n 
tam iento recu rren te  no hubiera  d e ja d o  de4 u t i l i k r  cón

d fd ^d ec^e to  ^flo U cual pí>ef dndtó  s i \ l  dnda Porque en dieno decreto solo ,tSe (ruló de evitar los perju icios m íe
irrogó a los particu lares el precepto absoluto  del de 9 I
de Enero de 4 8/io, en que se prohibió ó aplazó d  uso fie
la vía ejecutiva por créditos contra' los Ayuntamientos-
pero reservando siem pre á los T ribunales com petentes h
decisión de las cuestiones concernientes á lcVlegifim id £
y  antelación de 409 créditos : c, >

Considerando, respecto del segundo fundam ento  ano 
tampoco es aplicable á la cuestión la ley de % de Abril 
de 4845 en la p a rté íen  que declara que corresponden á

los Consejos provinciales los electos de los o o n tra to s ce-, 
lebrados con la Adm inistración civil, p rovincial ó m u n i
cipal, porque la reclam ación de Cardó contra  el A yun ta
miento de Barcelona no dim ana de n in g ú n  contrato que  
aquel ni D. José Ordeix hubiesen celebrado con la M uni
cipalidad: . .  ..

C onsiderando que por esta m ism a razón no h an  po
dido in fring irse  las leyes, 27 ff. De pactis, 74 Deregulis 
juris, 40 De jure ju r .  y 180 De diversisregulis ju ris , porque 
la responsabilidad im puesta  al A yuntam ien to  de Barce
lona en la sentencia no se funda en que h u b iese  con tra
tado con Ordeix ni Cardó, ni en la obligación que el 
depositario tiene de devolver lo depositado, ni en  que el 
Cajero de la oficina del C a tastro , á q u ien  se entregó el 

..im porte de los depósitos, fuese ó no u n  dependien te  de 
ía corporación m u n ic ip a l, sino  en  el hecho der que h a 
biéndose descargado á la Tabla num ularia  de la respon
sabilidad de aquellos por consecuencia del abono m an
dado hacer al A yuntam iento, es evidente que su  im porte  
se com prendió en la can tidad  ab o nada , siendo esta la 
razón y base de la dem anda:

- Y considerando , por ú ltim o , que aparte  del modo 
vago y genérico  con que se c itan  todas las leyes del t í
tulo De solutionibus et liberationibus , lo cual no es con
forme á las p rescripc iones legales, según lo ha declara
do este Suprem o T r ib u n a l, no tienen aplicación al case 
concreto d é  este  pleito , eüi ¿I qne no se ha ejéícitado La 
aácion de íaú iu o  ó prést^Épó, sino  j^ 4 n(bcada en el p á r 
fM b  a n te r io r , ó sea la de m b e r  pagádb el A yun tam ien
to  de Barcelona 'parte de gti deuda á la Tabla Uumularig 
con  el caudal ó fondos de a p  tercero^ q u e  l$o§  dp de te f 
era acreedor^en la m ism a Tábla^•; * ;

Fallamos q u e  debem os d ec lara r y  declaram os no hjfr- 
b e r  k tgar at ré c u rs o d e  caéacioñ in te rp u esto  por el Ay un 
tam iento de la ciudad de B arce lona , á q u ien  con d en a
mos en las costas y á la pérd ida  del d ep ó sito , devo lv ién  
dose los autos.

Así por esta n u estra  se n ten c ia , q u e  se p ub licará  er 
la Gaceta é in se rta rá  en  la Colección legislativa , pasándo- 
se al efecto las o p o rtu n as copias, lo p ro n u n c iam o s, m an 
dam os y firm am ós.= R am on López V azquez.=M iguel Os 
ca. =  Juan. M aría Biec. =*Felipe de U rb ina . =  Eduardi 
Elío===Antero de E charri.= -Joaqu in  de Palm a y Y inuesa

P ub licac io n .= L eid a  y  publicada fué la a n te rio r  sen
tencia por el lim o. Sr. D. A ntero de E ch a rri, M inistro di 
la Sala p rim era  del Suprem o T rib ú ñ a P d e  Justic ia , cele’ 
b rando  audiencia pú b lica  la m isma Sala en el dia^ d 
hoy , de que yo el E scribano de Cám ara certifico.

Madrid 25 de Abril de 4 8 6 0 .= Juan dé Dios Rubio.

En la villa y corte  de M adrid, á 4 de Mayo de 4 860, ei 
los autos qu e  sigue Doña Josefa Salceda de Incera  con Doi 
José Ricardo y Doña Loreto O -F arrill sobre propiedai 
de 14 neg ro s, au tos pendien tes an te  Nos en  v ir tu d  di 
h ab er sido adm itido el recu rso  de casación q u e  interpuse 
la Salceda con tra  la sentencia p ro n u n c iad a  por la Sal, 
p rim era  de la A udiencia p re to rial de la H abana en 4 7 d« 
Mayo de 1859:

R esultando qu e  en  e sc ritu ras  públicas otorgadas en ¡ 
y  22 de Mayo de 1854 Doña María del Rosario B erengue 
vendió á la Salceda, con pacto de re tro v en ta  por la p r i 
m era , 28 negros en 12.000 ps., y  por la segunda siete ei 
3.000, expresándose en ám bas e sc ritu ras  los nom b res d 
los negros y sus sexos; que  el precio  se hab ia  entregad* 
de contado, y  que  se o torgaban  las e sc ritu ras en señal di 
rea l entrega con q u e  habia  de ser v isto  h aber adquirid» 
la posesión la co m p ra d o ra , á la que  se relevaba de o tr  
p ru e b a , y constando adem ás en los referidos in s tru m en  
tos haberse  abonado los derechos de a lcabala  :

R esultando de o tra  esc ritu ra  de 14 de Junio del m is
mo año que  la Salceda dió en a lq u ile r á la Berengue 
po r el térm ino de u n  año, contado desde la fecha de la 
precedentes e sc ritu ras , los negros que le habia comprado 
alquiler que se prorogó por otro año en 1.° de Juni» 
de 1855:

R esultando de u n  docum ento privado de 19 de Oetu 
bre del referido  año  de 4854 q u e  D. Joaquín  de Palma 
apoderado de la B erenguer, vendió, 4  .Q -FaTriR vY  est 
aceptó por sí y en representación  de su m adre Doña Luis 
A rredondo y  de la expresada Doña Loreto, su  herm ana 
64 esclavos de la B erenguer, refiriéndose en la e sc ritu r 
los nom bres de e s to s , é n tre  los que se hallan  los 14 lit i 
giosos ; expresándose que  el precio de la ven ta  e ran  42.15 
pesos que O -F arrill hab ia  entregado de contado en d iner 
efectivo, y añadiéndose que m ediante á hab erse  verifica 
do la venta después de la exención de la a lc a b a la  con 
cedida en los co n tra tos de esta especie respecto á ci,ert 
clase de sie rvos, hab ia  convenido Palm a con el com pra 
dor en d iferir el o torgam iento de la e sc ritu ra  públic 
hasta que cesasen los inconvenientes que se presenínbai 
acerca de la declaratoria  de la indicada exención :

Resultando que para acred ita r O -F arrill h ab er sa tis
fecho parte  del precio de la ven ta  á su  fa v o r , presentí 
recibos de cantidades percib idas de él por Palma , li 
b ran zas y letras de este con tra  él y pagarés del m ismo i 
favor de a q u e l,  com poniendo en efectivo el im ro rte  tota 
de esos docum entos m ás de la m itad del p rec io , y  ha 
hiendo e n tre  ellos algunos cuyas can tidades fueron satis 
fechas antes del 5 de Mayo de 1854, dia del otorgamienfci 
de la p rim era  de las dos e sc ritu ras re feridas de venta ; 
la Salceda , y  otros de fechas tam bién  an te rio res  á es* 
dia , si b ien  sus vencim ientos eran  posterio res y  con pos 
terioridad fueron pagados:

R esultando que  D. José L in a res , á q u ien  por escri
tu ras de 1855 y 1856 hab ían  vendido Doña María Luisi 
y la expresada Doña María del Rosario B erenguer 90 ne 
g ros, obtuvo órden de uno de los Alcaldes o rd inarios d* 
la Habana para  que se le en tregasen  los negros com pra
d o s; y  que verificada la en trega, tuvo lu g ar la de 50 d< 
ellos, en tre  los que se hallaban  los hoy litigiosos, en e 
ingenio titu lado San A n to n io , propio  de O -F arrill * dondi 
se h a llab an : ’

R esultando que  entablado en seguida por el mismi 
L inares- in terd icto  sum arísim o para que se le amparas* 
en  la  posesión de los negros; su m in is trad a  inform ación 
sé dició providencia favorable á lo que pedia O-Farril 

’f  sp s  expresadas m adre y h e rm an a; ofrecida inform a 
cipn ,y con presentación  de docum entos, Solicitaron á si 

'V é ^ q u e  se les repusiese en la posesión de los negros 
q u é  hallados en  su referido ingenio hab ían  sido entrega ' 
'dos á L in a res ; term inándose aquellas actuaciones po 
el convenio que  celebraron, según el que L inares desis 
tió de Jos, derechos que p u d ieran  asis tirle  á los neg ro1 

Tééfamádps. p o r  los O -F arrill, y  se obligó á en tregarlos í 
é ^ q s ^ ío s  q u e , acep taron  la re n u n c ia  y se su je la roñ  i 
ciertas p re s tac iq n e s :

Resültpndo que, en tal estado princip ió  el litigio actúa 
por la dem anda que  ‘p ropuso  la Salceda en 28 de Maye 
de 4 857 , apoyada en las escritu ras  públicas áníes re fe ri
das de 1854 y 1855 , acom pañando una relación de 4 4 ne 
gros d é lo s com prendidos en el docum ento privado de 1í 
de O ctubre de 1854, que  dijo ser de los vendidos á elh 
por las expresadas escritu ras, pidiendo que se declarase cor 
responderle  el dom inio de los mismos con condenación é 
O -Farrill a devolvérselos con las costas,'daños y perju icios 
é igualm ente á satisfncci le el precio de los jo rn ales á razor 
de 20 pesos m ensuales desde la fecha de aquellos in s tru 
m en to s; y alegando para ello que n in g ú n  valor legal po
día tener en contraposición de estos dicho docum ento p r i
vado , y que al mismo tiem po que el precio de las ventas 
á su favor estaba satisfecho desde ántes de otorgarse las 
escritu ras, y lo estaba asim ism o la alcabala en la venta ¿ 
favor de O -Farrill, el precio en  gran parte  se habia paga
do después de celebradas aquellas o tras , y no se habia 
otorgado la e sc ritu ra  por ver si podia ev ita rse  la satisfac
ción de ese derecho:

R esultando que fué contestada la dem anda con la so
licitud de absolución de ella y de que se reservase á la 
Salceda el derecho que  la asistiera  contra la Berenguer, 
habiéndose expuesto, en tre  otras cosas, en apoyo de tal p re 
tensión que aun  supuesto que fuese contrato  de ven ta  el 
celebrado en tre  la B erenguer y la Salceda, lo cual no podia 
estim arse así atendidas las escritu ras de Junio de 1854 y 
de igual mes de 1855, dicho con tra to  no habia llegado á 
consum arse  por la tradición de la cosa, pues que los n e 
gros hab ían  sido enajenados á O -F arrill  en Noviem bre 
de 1853, y en esa época los habia recibido, y desde la 
misma los había tenido empleados en los trabajos de su 
ingenio San A ntonio :

Resultando que seguido el ju ic io  y practicadas p ru e - 
bas por am bas p a rte s , á instancia  de la dem andada se 
ofició al A dm inistrador de Rentas te rre s tres  para crue 
diese noticia acerca del pago de los derechos de alcabala 
causada por Ja venta de los negros hecha á ;u í'.ivm- por 
la B erenguer á le) que contestó el A dm inistrador que en 
48 de Julio de 4 856 O -Farrill se había espontaneado en 
a In tendencia  respecto de un con tra to  privado  celebra- 

do con D. Jo a q u ín  Palma, por el cual habia com prado á 
este desde 4 9 de O ctubre ae  1854, como apoderado de 
Dona Rosario B erenguer, 6 ! esclavos de la dotación del 
cafetal Nuestra  Señora de las Mercedes por cantidad de 
42.15! pesos que habia satisfecho al contado, y que  apa- 
iec ia  del m ismo expediente que en 1.° de Octubre de d i 
cho ano 4 856 habia pagado O -F arrill los Reales derechos 
de adquisición de 14 de estos esclavos y la pena del 
cuatro  tanto  en que habia sido condenado , sin que  h u 
biese pagado O -T a m il los derechos de los 47 esclavos 
i estantes hasta los 61, en atención á constar hecho el 
pago1 dé la alcabala de esos 47 por D. José L inares s e 
gún  sus esc ritu ras  de com pra :
/  R esultando que en 36 de O ctub ie  de 1858 recavó 
Sentencia definitiva, por la que se declaró sin  lugar la 
dem anda de la Salceda con tra  O -F a rr i l l , á quien co rre s
pondía el dom inio de los 4 4 negros; entend iéndose sin 
especial condenación de co stas , y sin  perjuicio del de
recho que pudiera asistir á Ja Salceda con tra  Doña Rosa-

n o  tíerenguar ? q u e  deducirla  dónde y  en  la form a que
viere c o n v e n ir le :  ^

R esu ltan d o  que adm itida la apelación que interpuso 
la d e m a n d a n te , y su s t^ ic iad a  , se dictó por la referida 
Sala de la A ud iencia  la sentencia indicada al principio 
confirm ato ria  de la apelada , sin especial condenación de 
costas de aquella  Superio ridad :

Resultando, finalm ente, que los fundam entos del recu r
so dé casación son: p r im e ro , la infracción de la ley 9 a 
tít. 30, P artida  3.a , que  autoriza al comprador para dejar 
a rrendada  en  poder del vendedor la cosa que le hab ía  
sido enajenada p o r este , sin  necesidad de la  m aterial 
ap reh en sió n  de ella: segundo, qu e  es de inconcusa ju ris
pru d en cia  que las p ru eb as deben g u a rd ar conformidad 
con las excepciones y la sen tencia  con las p ru e b as , y en 
el caso actual se habian declarado  válidas y  admisibles 
declaraciones de testigos que e stán  en  contradicción con 
el docum ento privado que por vía de excepción se ha 
pretendido so s te n e r : te rc e ro , que se ha prescindido de 
la ley 8.a,- tít. 14 de la m ism a P artida  al desentenderse 
de la declaración de O -Farrill en la In tendencia  gene
ra l de aquella  I s l a ; declaración  en  la que hab ia  con
fesado h ab er hecho la com pra, no en N oviem bre de 1853, 
sino en O ctubre de 1854 al con tado: c u a rto , que se ha 
prescindido tam bién de las prevenciones de las leyes 4 8 
y 28 , títu lo  16 de la p rop ia  P artid a  , o lvidándose que las 
inform aciones judiciales fenecidas deben figu rar en la 

ijjpe de in stru m en to s públicos , puesto q u e  en  el in te r-  
á tc lo  de que queda hecho m érito  ex is tían  las escritu ras

Etíl ic a s , que un idas á las declaraciones de los testigos 
b ían  dado origen al m andam iento de am paro  , y  á h a - 
bé rse  hallado los siervos en  el ingenio de O -F arrill: q u in 

to  , que  excepcionada por el dem andado la com pra 
al contado en d inero  efectivo , según el docum ento p r i
vado, se h ab ía  em peñado en  ju stificar después en  la 
prueba  qu e  la com pra hab ia  sido á p lazo s , valiéndose 
de p a g a re s , lib ranzas y otros papeles cuyo origen no se 
revelaba ostensib lem ente, y -que podían ap licarse  á o tras 
com pras: sexto ,‘ que prescindiéndose de los requisitos 
esenciales que exigen los a rtícu los 558 y 570 del Código 
de Com ercio, se han  calificado como pagarés á la órden y 
como d inero  c ircu lan te  docum entos que  no sqn más 
que sim ples rec ib o s: sé tim o , que se ha  prescindido de 
la transacción e n tre  O -Farrili y L inares cuando este le 
d ispu taba los m ism os s ie rv o s , en la que  aquel había 
confesado su negligencia en  no h ab er otorgado su escri
tu ra  de com pra án tes que la de L inares otorgada en 4855 
siendo de incontestab le  derecho q u e  la transacción pro
duce excepción de pleito aca b ad o : o c ta v o , qu e  se h a  vio
lado la doctrina  del proem io de la ley  1.a, título 48 de 
la referida Partida  3.a, dando  m ás valor que á u n  docu
m ento público á uno privado , contradictorio  consigo m is
mo y con lo declarado por el dem anda’d ó , prescipdién- 
dose tam bién  de la ley 14 4 del m ismo título y  P ar
tida , la q u e  al t ra ta r  de la co m p ra -v en ta  no daba al 
sim ple papel m ás valor q u e  el de a lguna presunción : 
n o v en o , que se ha p re sc in d id o , e n tre  o tras ley es, de 
la 29 , título 13, lib ro  8 de la R ecopilación de  Yndiks, 
re la tivas á la venta  de b ie n e s  ra íc e s , m uebles y  sem o
vien tes su je tas al pago de a lcabala, m ediante que no solo 
no se hab ia  otorgado el con tra to  con O -F arrill an te  el Es
cribano n u m era rio , sino que  se hab ía  aum en tado  la in 
fracción con no habersé  satisfecho la 'a lca b a la , om isión 
po r la qu e  hab ia  quedado incurso  O -F arrill en  la m ujta  
del cu a tro  tan to : décim o, qu e  con olvido dé todas las 
leyes y doctrinas c itadas no  se ha  dado á la e scritu ra  
pública  de la re cu rre n te  el lu g a r que  le correspondía, 
estando o to rg ad a .co n  los requ isitos legales, y constando 
de ella haberse  obtenido la posesión y satisfecho el p re 
cio ín teg ro  y  los Reales derechos ocasionados por la v en 
ta : u n d écim o , q u e  se ha negado su valor y eficacia á la 
trad ición  sim bólica con arreglo á los p rincip ios com unes 
de derecho cim entados en varias leyes, á s a b e r:  en  la 
56 , título^ 4 8, y en  las 8.a y 9.a, títu lo  30 de la repetida  
Partida 3.a, cuyas disposiciones, conform es con la ju r is 
prudencia  consue tud inaria  de todos los pueb los de aq u é
lla isla y del reino, h an  sido violadas; y  duodécim o, que 
tam bién  lo ha  sido la m ism a ley  invocada para  fallar el 
pleito á favor de O -F a rr il l ,  ó sea la 5 0 , títu lo  5.°, Partida 
5.a, la cual no  establecía la d isy u n tiv a  del precio V po
sesión , sino qu e  exigía ám bas c ircunstanc ias copulativa
m ente para  dar prelacion  á un com prador respecto á otro:

Yistos en esta Sala de Ind ias:
Considerando, en cu an to ,a l prim ero  d e  los fundam en

tos de dicho recu rso , que^pa^a ser aplicable la ley 9.a t í 
tulo 30 de la P artida  3.a, que  autoriza  al com prador para 
dejar a rren d ad a  la cosa vendida en poder del vendedor 
sin  necesidad de la M aterial ap rehensión  de ella es ne- 
cesario que  la cosa exista en poder del vendedor al tíém- 
po del otorgam iento del co n tra to , lo que no consta en el 
p resen te  caso, sino  al c o n tra r io , q u e  los siervos, fu eron  
vendidos y entregados m ucho ántes al com prador O Fár- 
rill y que por consiguiente no ha podido se r  in frin g id a -

Considerando, en cuanto al 2 .°, 3.°, 4.°, 5.0 6 ° 7 ^  8 ° 
y 10” d e d ic h ° s  fundam entois, q u e’la A udiencia p re to ria l 
deda Habana, al a p re c ia r , rom ., estaba en  su s  facultades 
todas las p ru e b a* . in stru m en ta les  y de testiflos su m in is
trad a s  en estos autos, lo ha  hecho como ha, estim ado p ro 
cedente, sin  que pueda  decirse  que se hayan  infringido
las doctrinas,que se citan, ni la§ dbVes 8 4 tít 14* 48 v
28;, tit 16; 1.* .y 1U , tít. 18 dé la Partida 3 . \  n i to s a r -
ticulos 558 y 570 del Código de Com ercio, de cuya m a
teria  no se tra ta :  J

Considerando, en cuan to  al 9.“ de los fundam entos, que 
no es p e rtin en te  al caso en cuestión la ley 29 , tíiu lo  13 
lib ro  8 . de la Novísim a Recopilación, po rque  no se tra ta  

, denlos en  q u e  se in cu rre  en m ulta por falta de paeo de 
m ovientes 611 ventas de b ie n e s - ra íc e s , m uebles y se-

J o s e f T s 'a W d ^ 0! 0Ií cuan t0  al 1 cIue au n  cuando  Doña Josela  balceda de Incera p re ten d e  ten e r á su  favor h
trad ic ió n  simbólica de la cosa por lo expresado en las
e sc ritu ra s  ele venta  qu e  le fueron otorgadas por la B e-
re n g u e r en ó y 22 de Mayo de 1851, la Audtoncra' b o  la
m tm do h  en - ía l .’. ,n i Pue<3e .h ab e r trad ición  sim bólica
cuando la cosa vendida no existe* ya en  poder del ven-
« n P ^ n Pl¡ paSf  ■las m anos de! com prador como sucede en el presente caso, lo qu e  sin d uda  se ha tenido
nor-P pa ía c 3f a 6Sta califica« ^ n ,  á q u é ’'siem pre’debe a le- 
d f ™  d i? Gj n ,a0Z e$ I o a l  art- dé la Real cédula 
de 30 de  Eiiero de 8oo, sin  q u e  puedan por lo m ism o 
decnse .m frm g u las las leyes 56, tít. 43, 8 y 9, lít. 3.° P a r
tida o. : ’

Y considerando en cuan to  a l l 2  y ú ltim o de tos fun
dam entos que bajo este concepto tampoco se ha in - 
fringido la ley 50, tít. 5.« de la P a r t id f  5;* ton to to 4
d i m f  enC,a’ i )UeS se§ un aq u e lla , au n q u e  se trate  
del p o stre r c o m p ra d o r , siem pre debe ser p referido  si
vpndidl P LeC‘° y Pa1° t 1? tenencia  y posesión de la cosa 
vendida y au n q u e  la Salceda solo reconoce la tenencia 
m ateria l de ella en  D. José R icardo O -Farrill y le n ieea
ésU m adom ’nh uudlencia ’ caiificando los hechos que ha
cia^m fe h  W  r f ’ reCQn0G8 6n él toéas las circunstan-cías que la ley req u ie re ;

Fallam os que  debem os d eclara r y declaram os no ha
^ i  J d° i ieTCUrSO det “ on in terpuesto  por" Dona Josefa Salceda de Incera , á la que en su co nsecuen

cia condenam os en las cosías y A  la pérdida de lo l  1.066 
pesos depositados, los que se d is tr ib u irá n  co n 'a rrée lo  al 
artícu lo  218 de la Real cédula de 30 dé Enero d e ^ S  

Ho/ r ! i  Presente, sen tencia; qute sé- publtoabá' tío i l i  
m S c  i ^ o " 0 ’ pronunciam os, m andam os y fir- 
T , T r S; r J° SeMGam!Í T a J  C am b ro n ero .^M an u el García 
ra h rip ?  r »  ,e N ajera Mencos.— V icente V slo r.=
O abnel Cei uelo de V e lasco .^Jo aq u in  Melchor y P in azo .=  
Joaquín  de Palma y V inuesa. ■ ■

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué la an te rio r s e n 
tencia por el limo. Sr. I). José G am arra y Cam bronero, 
M inistro del Suprem o T rib u n a l de Justicia  y Presidente 
de su  Sala de Indias, de qu e  yo el Secretario  de S. M. y 
E scribano de Cam ara certifico.

M adrid i  de Mayo de 1860.=-Pedro Sánchez de Ocaña.

E n  la villa y  corte  dé Madrid, á 5 de Mayó dé 18Í6Í>, 
en los autos de com petencia suscitada po r el JuéZ dé p r i 
m era instanc ia  del d is trito  del Barquillo de esta corté  ál 
de  igual clase del de la Magdalena de la ciudad de Sev i
lla , sobre  conocim iento de la dem anda entablada an te  
el segundo por D. Ju a n  B. A rrigunaga y D. Pedro de la 
Sierra y Villar con tra  la com pañía denom inada de los 
Ferro -ca rrile s  de Sevilla á Jerez y de Puerto  Real á Cá
d iz , sobre abono d e ,c ie r ta s  o b ras, con tinuación  de las 
unsinas é indem nización de daños y perjuicios :

Resultando que D. Luis G uilhuu y  D. Icrnacio dé S é- 
bastían  v R ic a , comd Director é ind iv iduo  respec tiva
m ente del Consejo de  A dm inistración de  la Com pañía gé- 
neral de Crédito en E sp añ a , concesionaria del fe rro 
carril de Sevilla á Je rez , celebraron  un con tra to  en esta 
corte con D. Alfredo E duardo D ehorter en  9 de Jun io  de 

y? . Por, el que  este se obligó por la can tidad  de 51 
m illones de réales á ejecutar todas las obras y  hacer to
das las entregas del m aterial fijo y m óvil necesario para 
ln exp lo tacio tw led icho  fe rro -c a rr il ,  debiendo abonársele 
por la Com pañía el im porte de los trabajos ejecúfádos y 
de los m ateria les acopiados inensu alm en te : J ■ !

R a l l a n d o  que en 48 de Agosto del mismo año Don 
Altredo D eh o rter, D. Ju an  B autista A rrigunaga y D.‘ Pe- 
dro do la Sierra y Villar o to rgaron  una escritu ra  en la 
c iudad de C ádiz, por la que los segundos se obligaron á 
constru í!' por 32.500.000 rs. el referido c a m in o , consti
tuyéndose para con D ehorter en el m ismo lu g ar y grado én 
fin e ,?sl(í *sc encontraba para con la Com pañía general de 
Crédito en España , con arreglo á las bases y  cdndiéióúes 
que contenia el contrato  referido , á excepción de tos a r 
tículos que se referían  al m aterial móvil de la lín ea , que 
quedaba dé cuenta dé Dehorlei ;

Resultando que e s te , por e sc ritu ra  otorgada eú «Ha



corte á 13 de Noviembre del citado año, cedió á D. Au
gusto Bartbon la situación en que le había colocado efl 
contrato celebrado con la Compañía, obligándole á res
petar todos los subcontratos que habia celebrado; y que 
en el año de 1857 se formó una sociedad anónima de
nominada Compañía de los Ferro-carriles de Sevilla á Je
rez y de Puerto Real á C ádiz, cuyo domicilio se fijó en 
Madrid, y á la que la general de Crédito cedió la conce
sión de aquellos y el convenio celebrado con D. Adolfo 
Dehorter para la completa ejecución de las obras del pri- ! 
m ero : I

Resultando que en 4 de Octubre de 1858 entablaron 
demanda D. Juan Bautista Arrigunaga y D. Pedro de la 
Sierra y Villar en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de Sevilla contra D. Augusto 
Barthou y la Compañía de Ferro-carriles para el pago de 
varias mensualidades importe de obras ejecutadas, y de 
otras que pendían de apreciación y liquidación y para 
que se les repusiera en la continuación de las obras de 
que habían sido suspendidos, y se les abonaran los da
ños y perjuicios ocasionados con arieglo á las bases del 
contrato; alegando, respecto á la competencia de aquel 
Juzgado para conocer de la demanda, que en  ella se ha
cia uso de la acción personal contra todos los demanda

dos, en la que surtía fuero el lugar en que debia cum- 
plirse el contrato, que en el caso de autos comprendía i 
toda la via, y de la acción real que se refería á la h ip o -1 
teca preferente por la construcción, en la cual era ori
gen de fuero el lugar de la cosa construida:

Resultando que conferido traslado á los demandados, y 
emplazado en el Puerto de Santa María el representante 
de la Compañía, acudió esta al Juzgado de primera instan
cia del Barquillcñde esta corte promoviendo la inhibición, 
fundada en que' la acción deducida era personal, y que 
no habiéndose expresado en el contrato el lugar del cum
plimiento de la obligación, debia estarse al del domicilio 

' del dem andado:
Resultando que requerido de inhibición en estos té r

minos el Juzgado de Sevilla, se inhibió en efecto; paro 
que habiendo apelado los demandantes, la Audiencia re
vocó la providencia de aquel, mandándole que sostuviese 
su jurisdicción , habiéndose empeñado por ello esta com
petencia:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E c h a rr i:

Considerando que la acción intentada por D. Juan 
Bautista Arrigunaga y su socio respecto de la Compañía 
de los Ferro-carriles de Sevilla á Jerez y de Puerto Real

á Cádiz participa de los do« caracteres de real y perso
nal , y que bajo el primer punto de vista , y tratándose 
de objetos inmuebles, como en este caso , el Juez compe
tente es el del lugar en que estén las cosas litigiosas ó al
guna de ellas ;

Declaramos que el conocimiento de la demanda pro
puesta por dichos Arrigunaga y Sierra corresponde al 
Juzgado de primera instancia de Sevilla, á cuyo distrito 
pertenece el ferro-carril de la misma ciudad; y rem ítan
se á dicho Juzgado unas y otras actuaciones para los 
efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta,' dentro de los tres dins siguientes á su fecha, é in
sertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
oportunas copias , lo pronunciamos , mandamos y firma- 
mos.==Ramon López Vázquez. =  Miguel Osea. =  Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Antero ae Echarri.=Joaquin de Palma 
y Vinuesa.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo, Sr. D. Antero de E charri, Ministro de 
la Sala primera de este Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860.=Juan de Dios Rubio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S . 4.* semana De abril DE 1860.
IM  -------- ------- ------- .".■■■ ■■■■ -  . = 1 ^ -  ■_----------------------------------------------y—

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p o r la Adm inistración de la Caja en la cuarta semana del m es de Abril de 1860.

GOENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios ................................................................... ....................................................... ......................... ..............................

/ Reintegrables de j  T rasferibles.....................
|  contado ............................íIntrasferibles. .................
1_______  a  n i a 7 n  fi¡A i Trasferibles......................

V oluntarios. . /  ,  . J ’ ’ * ^ a s f e r i b l e s ....................
\ — -  m e d i a n t e t  Trasferibles .....................................

I aviso .................................... í In trasferib les ............................................

[ ------------de contado procedentes de intereses y
V dividendos .................................................................................. ..................................

Provisionales para subastas .....................................................................................

Cargas espirituales y temporales ....................................................................... .........................

Total de los depósitos en metálico 
Cuentas corrientes con ín teres .......................................................................................

Total general del metálico ........................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios .......................................................................................................................................................................................

V oluntarlos. .  j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

Provisionales para subastas ...............................................................................................................

Cargas espirituales y tem porales ..................................................................................................

Total de los depósitos en papel .......................

Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos ..........................................................................................................................

Total general de efectos.........................

EXISTENCIAS
EN FI N DB LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

159.253.809,07
10.454.319,62
4.148.514,61

22.000

302.446.810,37
44.636.560,31

2.154.306,24
2.236.196,01

25.123,79

1.836.084,97
227.655
255.000
114.900

19.693.178,77
3.060.749,52

88.760
214.341

161.089.894,04
10.681.974,62

4.403.514,61
136.900

322.139.989,14
47.696.309,83

2.243.066,24
2.450.537,01

25.123,79

3.171.000,54
932.664,89
383.500

60.000

8.137.482,70
775.046,92

17.515
738.237,25

14.215.447,30
7.592.992,32

157.918.893,50
9.749.309,73
4.020.014,61

76.900

314.002.506,44
46.921.262,91

2.225.551,24 
1.712.299,76 

' 25.123,79

525.376.640,02
21.453.233,49

25.490.669,26
7.843.026.0.9

550.867.309,28
29.296.259,58

536.651.861,98
21.703.267,26

546.829.873,51 33.333.695,35 580.163.568,86 - 21.808.439,62 558.355.129,24

432.374.228,37
374.809.360,09
137.781.399,29

19.394.851,51
203.070,40

1.530.142,16
4.699.099,53

13.213.128,23
1.564.000

433.904.370,53 
379.508.459,62 
150.994.527,52 
20.958.851,51 , 

203.070,40

17.472.063,03
13.151.708,11
3.937.321,45

184.000

416.432.307.50
366.356.751.51 • 
147.057.206,07
20.774:851,51

203.070,40

964.562.909,66

o

21.006.369,92 985.569.279,58 34.745.092,59 950.824.186,99

964.562.909,66 H .006.369,92 985.569.279,58 34.745.092,59 950.824.186,99

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. .  
Idem en billetes nominativos..........................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas co rrien tes .....................................

METÁLICO. PAFEL.

i

d a t a . METÁLICO. PAPEL.

27.789.192,97

25.490.669,26
7.843.026,09

93.192,04 

8.097.718,47 

21 965,50

964.562.909,66
283.500.000

21.006.369,92

7.000.000

Depósitos devueltos.............  ,
Pagos por cuentas corrientes..........................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos............... ..............
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos........ .....................

14.215.447,30
7.592.992,32

338.166,85

266.720

22.999.970

45.418.296,47

3.536.266,47
22.380.481,95

34.745.092,59

34.7Í5;092,59

950^824.186,99
296.5QO.0OO

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito.................... ...........................................

Tesoro p ú b lic o .-  I subvención para pago de in -
Recibido del mis- ) n tereses*
mo por cuenta \ swplementos por depósitos y
a r r i e n  fe 1 cuenta« corrientes..............(De billetes nom inativos...............

G iros................. ....................  ...... .....................................

Suma........................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al mis—\ cuentas corrientes.....................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel- 
corriente.............' t o s

G iros.................  .........................  ................... .......... .... k .

Sum a.......................... . .  .

Movimiento de fondos.—Remesas datadas ............... .... .

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana .....................

Idem en billetes nominativos................... ...................... ..69.335.754,33 
t .999.290,56

1.276.069.279,58

71.335.044,89 1.276.069.279,58 71.335.044,89 1.276.069.279,58

Madrid 30 de Abril de t860 .= E l Contador, José 0 ’Donell.=»Y.* B.*=E1 Director general, Santlllan. ‘ '

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

D. Eustaquio García Jiménez lia acudido al Ministe
rio de Fomento en solicitud de. que se le expida un nue
vo título de cirujano" de segunda clase por habérsele 
extraviado el que obtuvo en 28 de Enero de 1850.

Lo que se hace saber por medio del presente anun
cio para los efectos del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1855. Madrid 28 de Abril de I860.=E1 Director gene
ral , Eugenio Moreno López.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
su basta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre Medina del Campo y  Fuentesaúco.

1 /  El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Medina del Cam
po á Fuentesaúco y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.* La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigen
te, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 4u rs. »n. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el i 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i- * 
cios que se Originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba- 
Herías mayores situadas en los puntos más convenien- . 
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Valladolid.

5.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ¿ 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ;

7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de lasi 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- | 
m inistracion, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer i 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.* La cantidad en que quede rematada la conduc- : 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la refe- * 
rida Administración principal de Correos de Valladolid.;

9.a El contrato durará dos años, contados desde e l ; 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al . 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res-

riCtiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse ; 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen c a n -  
fias que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá o b li- ' 

gacion de continuar por la tácita tres meses más bajo * 
el mismo p recioy  condiciones. j

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese n e - ! 
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la \ 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen- i 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio- ¡ 
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex- j 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación a u 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deler- ; 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
lp asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los;

15 dias siguientes al en que se le dé el aviso Si sé avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línéa que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno él de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se; tr,a-' 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier-1 
no avisará al contratista con un mes de anticipación^ 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceld y Boletín 
oficial de las provincias de Valladolid y Zamora y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar an^e los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Medina y 
Fuentesaúco, asistidos de los Administradores dé Cor
reos de los mismos pun tos, el dia 4 de Junio próxi
m o, á la hora y en el local que señalen dichas Autori
dades.

13. El tipo íháximo para el remate será la cantidad 
de 11.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitadór será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias , ó en las Admi- 
uistraciones de Rentas de los partidos, como dependencias 
ie la Caja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á ios 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el lícitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio a\ acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Medina del Campo á Fuentesaúco y vico 
versa por el precio de  rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos,- ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será deáecháda.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, Sé ex-i 
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior,* 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. -

19. Si de la comparación de las proposiciones resul-i 
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más , se abrirá en efc 
acto nueva licitación á la voz por- espacio de inedia
pero solo entre los autores de las propuestas quehúbíe* 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el an . 5.* del Real decreto de 27 de Febréro de 48o2

ú no cumpliese las condiciones que déba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
ésfúqo,.Ías maletas en que se conduzca la correspoftdéncia 
y presérvanosla de la humedad y deterioro. ’

2 3 .; , Será ipqúisjto  indispensable que los Conductores 
dé la correspondencia pública sepan leer y escribir. I

Madrid 3 de Mayo de 4 860. =  El Director genera 1 dq 
Correos, Mauricio Lopéz Roberts. v  ̂ ¿

Condiciones bajo tas cuales ha d& sacarse á públi
ca subasta l&. conducción diqrití, del torreo W  ida  
y vuelta entre Orense y  Poritévédrá. J ’ 15

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 
en carruaje la correspondencia y periódicos desde Orense 
á Pontevedra y vice versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario aprobado.

2.* La distancia que media entre ámbos puntos sé 
correrá en las horas marcadas en el citado itinerario 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al s e r
vicio, ; -.'I ii

3.a. Por los retrasos cuyas causas ho se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
á la tercena falta de esta especie podrá rescindirse1 el 
contrató, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente dé caba
llerías mayores situadas en los puntos m ás «convenientes 
de la línea, á juicio del Ad mi lustrador rpfluéí pal de Cor
reos de Orense. - n -

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rraa , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, ho se podrá subarren 
dar , ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará, por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Orense •

9.a El contrato durará dos años, contados desde e í dia 
en que dé principio el servicio, euyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo ló avi
sara el contratista a la Administración principal respec—

. ti va , a fin de que - con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta íépóca existiesen cansas 
que impidiesen verificarlo r ^  contralista tendrá obliga
ción de. continuar.. por la tácita «tres-meses más bajo el 
mismo precio y ,condiciones. .■ * <»

11. Si durante el tiempo fié este contrato fuese nece- 
sarid vafiar en parte la lihea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del coiiiraUsta los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á índem nizacionalgaha; pero si las expedicio
nes, se, aumentasen o resultare de la variación aumento ó 
disminución de tfistaneiae; el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte co rresp o n d ie n te  de la asigna- 
cion ,á prorala. Si la linea se v a r ia se  del todo, el coutra- 
ilsja debeiá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva linea que se adopte;

n caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su- 
astar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese . f 
ecesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
antratista con un mes de anticipación para que retire d
l servicio, sin que tenga este derecho á indemnización. '
12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín o/i- d 

ai de las provincias de Orense y Pontevedra y por los de-
íás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go* t
ernadores (je las mismas, asistidos de los Adminis- c
'adores principales de Correos de los mismos puntos, 
i dia 4 de Junio próximo, á la hora y en el local que t
íñalen dichas Autoridades. ¿

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad r
e 34.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo- c
icion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitadór será condición I
recisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de <
acienda pública de dichas provincias, como dependen- 1
ias de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.800 1
eales vn. en metálico ó su equivalente en títulos de la 
leuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate <
*rá devuelta á los interesados, ménos la correspondien- 1
3 al mejor postor, que quedará en depósito para ga- <
antía del servicio á que se obliga hasta la conclusión <
el contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ■■A
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  s

u n a , y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita- c
or se compromete á prestar el servicio. A cada propo- §
icion acompañará otro pliego, también cerrado, en,1 el 
ue se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- *
lente, y su firma ó la de persona autorizada cuándo no c
epa escribir: á este pliego se unirá la carta de pagó ori- 
inal que acredite haberse hecho el depóisito prevenido ¡
n la condición anterior. El pliegó que contenga la pro- 
losicion llevará en su sobrescrito soto 'la ^alhb^a Pro- í
iosicion, y el de la firma y domicilio del proponeote 
1 lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
►recisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
ante la media hora anterior á la fijada para dar princi-. 
fio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la í
órmula siguiente: 1

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo c
liario desde Orense á Pontevedra y vice versa por el pre- e
io d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte- I
fidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
licionales, será desechada. 1
• 18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
xtenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
leí mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,
>ara lo cual se rem itirá inmediatamente el expédienteal 
Jobierno.

19. Si dé la comparación de las proposiciones resul- 
asen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
(1 acto nueya licitación á la voz por espacio de media 
íora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
íubiesen causado el empate. *

20. tíecha la adjudicación por la Superioridad, se |
¡levará el contrato á escritura pública, siendo de cuen- ¡
a del remallante los gastos de su otorgamiento y de dos 
;opias simples para la Dirección general de Correos y 
)tra en él papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
aára el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que 
3sta tenga efecto en el término que se le señale. \

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 1
jstado las maletas en que se conduzca la corresponden- !
fia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será, requisito indispensable que los conductores 
le la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Se autoriza la conducción de pasajeros en los carrua* 

es destinados á este servicio; pero en el concepto;dé 
jue han de tener un almacén separado y capaz dé cÓn.  ̂
éner con toda seguridad la correspondencia públicál ' 

Madrid 3 de Mayo de 4 860.=*El Director general‘de 
Correos , Mauricio López Roberts. ;.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública 
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  entre A vila  y  A renas de San Pedro.

1 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Avila á Arenas de 
3an Pedro y vice versa , pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado 
fin perjuicio de las a 1 teracioriés qué éñ lo sucesivo aeper- 
ie la Dirección por considerarlas CQnyeiiiejntes al ser
vicio, , i . ( .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
bidamente se exigirá al contratista en él papel corres
pondiente la multa de 40 rs. ynt por cada media hora; y a 
la tércera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho'Contratista los perjuicios
que se originen al Estado. Ti. ' -

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Ad ministrador principal de 
Correos de, Avila. .

5.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
iinarios dél servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
3eder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si pdr faltar él contratista á cualquiera de las cort- 
iiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la.Admi
nistración, ;é§ta, para el resarcim iento,,podrá ejercer su 
íccion contra la fianza' y bienes de aquel. ;

;8.a La cantidad eri que quede rematada la conduc- 
fión se satinará por mensualidades vencidas en la refe* 
fidá Administración principal de Correos de Avila.

9.a El coptrato durará dos años, contados desde el dija 
;ii que dé principio el servicio,, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres'meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec- 
;i^a, á fin fie que con oportunidad pueda procederse á 
itléva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga- 
fion de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
nismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar én parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
lél contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
ierecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
sé aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is
minución dé distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negátiva, queda al Gobierno el derecho desubas- 
tar nuevamente eLservicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con. un mes de anticipación para que retire el 
serv icio , sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Avila y por ios demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor de la misma y Alcalde de Arenas , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 4 de Junio próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
30.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

j.4. Para presentarse como licitadór será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, c o m o  dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 reales 
vellón en metálico ó su equivalente en titules de la Deu
da del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondien 
te al mejor postor, q u e  quedará en depósito para garantía 
dél servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

15. Las proposiciones se haran en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma o la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á Cble pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo^ 
sicion llevará en bü sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y el de la íirma y domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
jante  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse*

47. Para extender las proposiciones se objHlfvará k  
. fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del oorroo 
diario desde Avila á Arenas de San Pedro y vica 
versa por el precio d e  rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esto* 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públioamonte, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inmediatamente éi expe- 
d iente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Córraos , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El miámo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba Henar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ton
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cu«nta del contratista conservar en buen 
estado las maletas eil que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.
, 23. Será requisito indispensable que los conductores 
rte la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 3 de Mayo de 1860.=*El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas.

La subasta anunciada para adquirir 18 muías para 
el servicio de las :minas de Riotinto, que debia cele
brarse el día 12 del actual én dicho establecimiento y 
en las Atarazanas de Sevilla, ha sido prorogada hasta 
él día i 9 del presente m es , que se celebrará en ámbos 
puntos y eñ los mismos términos que estaba establecido.

Esta Dirección general lo hace saber al público para 
los efectos consiguientes.

Madrid 7 de Mayo de 1860.=—El Director general, Ma
nuel María Yañefc dé Rivaderieira.

■/ Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Ffmento.— Negociado 1.°—Minas.

RECTIFICACION.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro- 
dncía á instancia del Excmo. Sr. Marqués de San Feb
les y otros individuos de la sociedad La Suerte, en solici- 
ud de que esta sociedad sea declarada especial minera, 
arévias las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades* que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
3n especial minera déla sociedad La Suerte, formada pa
ra beneficiar las minas Suerte y Valenciana Segunda , si- 
las en térmian: de Hiendelaencina, de la provincia do 
jfuadalajará, mediante escritura otorgada en esta corte 
i .)% de Enero.del año actual ante el Escribano D. Fran- 
3ÍscqSeco de Cáceres., por los Excmos. Sres. Marqués de 
3an Felices , Marqués de Yalgornera , D. Pedro Goossens, 
y los iSres.vD. Félix Moreno de Villalba, Doña Juliana Is- 
a , D, PÍO'de la Pecina y Mendoza, D. José María Gago,
X Franciscp íMéndoza Cortina y D. José Antonio de Lar- 
"azábal, ácciónisias de la indicada sociedad, autorizados 
d efecto, por la junta general de accionistas.

Esta aprobación se entiende quedando á salvo los de
rechos de los accionistas poseedores de las acciones nú 
meros i-  al 33 ámbos inclusive , los cuales podrán 
ejercitarlas, si les conviene, ante los Tribunales com
petentes; y en la inteligencia de que si estos deciden 
aup dichas 33 acciones son de mérito y libres de dividen
dos pasivos, se entienda desde luego modificada la escri
tura de constitución en este sentido, ó en el que resuel
van dichos Tribunales.

Madrid 4 de Mayo de 1860.=JE1 Gobernador , Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publiqué por segunda vez en 
los periódicos oficiales de esta corte para subsanar las 
diferentes equivocaciones que se padecieron en el primer 
edicto, referente á esta misma sociedad.

Madrid 6 de Mayo de 1860.=»E1 Marqués de Ja Ve§* 
de Armijo.

Adm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
El dia 17 del ac tu a l, de doce á dos de su mañana, 

tendrá lugar en esta Administración principal, sita on 
la plaza Mayor, números 7 y 9, la tercera subasta de 
arriendo de las fincas de los iglesarios de la Estrada, de 
la provincia de Pontevedra, bajo el tipo de 19.344 rea
les 68 cénts. y condiciones que fueron insertas en la 
Gaceta del 29 de Marzo último, donde consta asimismo el 
pormenor de las fincas.

Madrid 8 de Mayo de 1860.=*=»Rafael Gelabei l y Hore.

Comisaria de la Fábrica de armas de Oviedo.
El Comisario de Guerra Interventor de la fábrica de 

armas de Oviedo.
Hace saber que habiendo sido aprobadas por Real 

órden de 10 de Abril del presente año las condiciones 
propuestas para la adquisición de 25.000 quintales de 
carbón de piedra con destino á las labores de la expre
sada fábrica de armas, so convoca por el presente á una 
pública licitación, á la cual se procederá bajo las for
malidades siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar á las doce de la mañana 
del dia 6 de Junio del presente año en la oficina del se
ñor Director de dicha .Fábrica y ante la Junta económi
ca de la misma , verificándose con arreglo á lo dispuesto 
en la Real instrucción de 3 de Junio de 1852, y el re
mate quedará á favor de la proposición que resulte más 
ventajosa.

2.a Las proposiciones deberán ser presentadas al se
ñor Director Presidente de la citada corporación ántes 
de la hora citada, en pliego cerrado, y arregladas al for
mulario estampado á continuación.

3.a Para que las proposiciones puedan ser admitidas 
deberán estar acompañadas de la cantidad de 8.000 rs. 
vellón en metálico depositados en la Tesorería de Ren
tas de esta provincia, en fincas mediante los correspou- 
dientes documentos, ó bien firmadas por fiador á satisfac
ción del Tribunal de subasta.

4.a El precio límite es de 3 rs. 84 cénts. vn. quintal, 
y los pliegos de proposiciones que excedan de él ó no 
estén arreglados á las formalidades 2.a y 3.a de esto anun
cio quedarán sin efecto, cabiendo igual suerte á los qu« 
contengan enmienda, ó raspadura.

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales, contenderán sus autores entre sí por 
medio de pujas no inferiores á un céntimo de baja por 
cada quintal del total de los referidos 25.000, y será de-

’ clarada admisible la que resulte más ventajosa ; pero si 
los autores de las proposiciones no quisiesen entrar en 
contienda y ninguno mejorase la suya,  se resolverá la 
cuestión por la suerte, quedando aceptada la que resulte
favorecida por eHft. . , ,

6 a Interin no recaiga la superior aprobación, el re -  
mate no causará efecto; em p ero  el compromiso del mejor 
p o s t o r  empezará desde que se declare a su favor, y solo 
cesará si no mereciese la citada aprobaciou.

7  * íj0S ücitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas deberán hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan presíar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso firmar el acta del remate; en la inteligencia de que 
la falta de presentación personal no les eximirá de la res
ponsabilidad que contraigan al firmar dichas proposi- 
ciones.

8.a Si el sujeto á favor de quien haya sido declarado el 
remate faltase al cumplimiento del compromiso contraído, 
quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.6 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y 15 de la Real instrucción 
de 3 de Junio citada. ,

9 a El pliego de condiciones se hallara de manifiesto 
en dicha Fábrica y oficina del mencionado Interventor 
desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde
en los dias de labor.

10 Los gastos de escritura y demas que se originen 
en esta subasta >erá de cuenta del rematante

Oviedo 4 de Mayo de 1860.S e rv a n d o  D Ozouville de 
Huertas.

Modeto de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado dal 

anuncio convocando ücitadores á la subasta de 25.000 
quintales carbou de piedra y de las condiciones á qu« 
se ha de sujetar el contrato, se obliga á su cumpli
miento al precio de (tantos reales tontos céntimos)' por 
cada quintal, « (Fecha y ftrtüa.)



fabrica  de salitre de Tem bleque , en la pro
vincia de Toledo.

Pliego de cond ic iones p a r a  sa car á su b a s ta  la ad 
quisición de una  caldera , un fondo  p a ra  o tra  y
30 moldes de cobre p a ra  la F á b rica  de sa litres de 
Tem bleque.
1.a Es objeto de esta subasta la adquisición de una  

caldera para concentrar al fuego legías de sa litre , u n  
fondo para o tra y  su colocación , y 30 m oldes para sali
tre  fundido , cuyos efectos serán  de cobre.

2.a La forma de la caldera es tronco cónica, te rm in a 
da por un  fondo ahuevado.

3.a La parte tronco cónica será  de chapa de cobre t i 
rada á c ilindro , de ia m ejor calidad y del núm . 7, de es
cantillón  inglés. Sus d im ensiones 11 pies d iám etro  de la 
boca y 3 piés 2 pulgadas el de la parte  inm ediata a] fon
do, y Ja genera triz  6 piés 10 pulgadas. Tendrá á lo m ás 
13 paños cortados en form a trap ezo id a l, de m anera que 
sus solapaduras latera les vayan sus d irecciones bácia la 
cúspide del cono ; las solapaduras se rán  de 2 y m edia 
pu lg ad as , y se su jetarán  con una línea de clavos de co
b re  batido de 228 en arroba , de 18 lineas el diám etro de 
la cabeza y 0 el de la espiga. La cabeza del clavo y la 
solapadura quedarán  em butidos de m anera que  el in te 
rio r  de la caldera no presente sa lien tes , y por el ex te
rio r estarán  los clavos bien rem achados, recalcados y ter
m inando en punta capuchina : en cada pié de línea ten 
drá  8 clavos.

4.a El fondo será de una sola pmza de cobre batido 
de forma ah u ev ad a , con 60 agujeros de 8 líneas de 
d iám etro , ab iertos a ú n a  pulgada del b o rd e : su grueso 
por la parte  inferior 12 líneas y por el borde 5 : la a ltu 
ra  desde el plano de la boca al in te rio r del fondo un 
pié 2 pulgadas. Se un irá  a! cuerpo de la caldera con 60 
clavos de cobre batidos de 91 en arroba de 24 líneas el 
diám etro de la cabeza, 8 el de la espiga, y  rem achados 
por el in te rio r en la form a expresada en  la condición 3 .a 
La solapadura será de 3 pulgadas.

5.a El o tro 'fondo  será de form a y gruesos como el 
an terio r. Será obligación del contra tista  colocarlos en  la 
caldera uniéndolos con los clavos necesarios, añad iendo  
alguna hijuela a los paños si al q u ita r  el que existe se 
ve que es necesario.

6.a Los moldes son de forma elíptica por los costados, 
el fondo plano y por a rriba  abiertos. Su largo 44 cents., 
ancho 26 cents., profundidad 9 cents., todo m edidas in 
teriores. Su peso 44 lib ras de cobre. T endrán  dos m an 
gas de h ierro  coú m adera como los actuales.

7.a El pago se h ará  por el núm ero  de lib ras de cobre 
que pesen dichos efectos al precio de rem a te , q u e  será  
bajo el tipo de 12 r*. libra. Los m angos se sa tisfarán  á 6 
reales uno , inclusa su  colocación.

8.a Para verificar el peso de la caldera, á falta de bás
cula conveniente se p resen tará  en la Fábrica en cinco 
trozos, y después de pesados con los clavos que  deban 
e n tra r  se constru irá  dentro de la Fábrica.

9.a Para recib ir dichos efectos precederá el reconoci
m iento de un  m aestro calderero nom brado  por el Direc
tor. No deberán tener defectos en su figura ni da r salida 
á Jos líquidos. Deberán quedar á satisfacción de la Ju n ta  
económ ica , que hará luego la liquidación y verificará el 
pago prévia la oportuna consignación.

10. La subasta  tendrá lu g ar en T em bleque, ante la 
Ju n ta  económica, el día 16 de Jun io  próxim o á la una de 
la tarde.

41. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados 
arreglados al modelo adjunto.

12. De doce y m edia á u n a  se ad m itirán  proposicio
nes , y  á esta hora se a b r irá n  los pliegos y se adjudicará 
al m ejor postor m ediante la aprobación do la S uperio 
ridad. En caso de em pate se a b rirá  nueva licitación en
tre los em patados con un plazo de media hora.

13. Para presentarse ¿i la su basta  deberá depositar 
1.000 rs. en la caja de la Fábrica, los q u e  re tira rá n  Jos 
de las proposiciones no adm itidas.

14. A los cuatro dias después de notificada la a p ro b a 
ción de la subasta deberá el rem atan te  form alizar la e s
c ritu ra , y á los 30 dias p resen tará  en la F áb rica  1a calde
ra constru ida y demás efectos, y de no, perderá 100 rea 
les por cada dia que re trase  la entrega.

15. Si el rem atan te  no cum pliese las condiciones es
tipuladas, ó no verificase la e sc ritu ra  ó im pid iese  que 
esta tenga efecto en el plazo marcado, se tendrá  por re s 
cindida la contra ta  á perju icio  del rem atan te  y se ha rá  la 
caldera por A dm inistración  bajo la in te rvención  de la 
Ju n ta  , pagando del depósito la diferencia del co ste , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Feb re ro  de 1852.

16. El rem atan te  ren u n c ia  los fueros y priv ilegios de 
que esté en posesión, y á las re su lta s  de lo estipulado 
sujeta todos sus bienes habidos y por h a b e r ; y  re sp o n 
de de todos los gastos que en el acto del reconocim iento 
o c u rra n , así como en la esc ritu ra  y cuantos sean a nejos 
a la ejecución de este servicio.

El plano d é la  caldera y moldes estarán  de m anifiesto 
en la oficina de la Dirección de la Fábrica.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , se com prom ete á en treg ar

la caldera arreglada al plano y  condiciones de la su b as
ta , el fondo de la o tra , y su  recom posición y los moldes 
al precio d e . . . . .  rs. lib ra  castellana de cobre.

(Fecha y firma del in teresado .)
Tembleque 15 de Febrero  de 1S60.=E1 Jefe-D irector 

Ramón S au ch íz .= E s c o p ia — El S ecre tario , F rancisco  c ’ 
Moya.

Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia  30 de Abril de 1860.

ACTIVO.

Billetes en ca ja ................... ....................... .. 9£g 9Q0
Oro y plata en p a s ta ................. ..
Letras y pagarés en  ca rte ra  á re a l iz a r . . .  38.455*003 99 
Préstam os sobre  efectos p ú b lic o s ... . . . .  1.545.600’
Idem sobre m etales p reciosos.....................
Idem  sobre otras m ate ria s . . ...................  90.000
Efectos á cobrar de cuen tas co rrie n te s . 3.118 105 26
Idem p ro tes tad o s................................._____  35.654
Idem  depositados........................................... 6 499 215
C orresponsales d eu d o res............................  5 674*298 51

t o t a l  activo rs, v n ___  77.378.761,85

PASIVO.

C apital efectivo de las acciones e m it i-
P d a s - - .................................................................  1 2 .000.000
Fondo de reserv a . ............................................. 1.200.000
Billetes em itidos......... ....................................... 36.000.000
C uentas co rrien tes ............................................ 18.397.151,85
Depósitos en e fec tivo ....................................  2.052.736 41
Idem  de v a lo re s . ..............................................  6.499.215
Electos a p a g a r . . ..............................................  276.636,30
Dividendos por p a g a r .................................... 63.080
Corresponsales acreedores............................  4 18 1  83
G anancias y p é rd id a s . ................................... 885*.76o’46

T o t a l  pasivo rs. v n ___  77.378.761,85

El D irector, F. R de R iv as .= E l T enedor de libros 
v  o ila.r  Subdirector, Manuel María M unilla.= : 
Y. u. — El Comisario Régio, Jav ier Cavestany.

Situación del Banco de Zaragoza
EN 30 DE ABRIL DE 1860.

Rs. cénts.
ACTIVO.

Caja.—M etálico................................................  5.458.4 33,38
C a r te ra . .  ......................................................... 26.414.547,09
Ln poder de c o rre sp o n sa le s ....................  % 078 924 29
Créditos á co b rar por cuen ta  de la Caja 

de Descuentos Z aragozana en  l iq u i-
n  d ?cio*?‘ ........................ ..................... 1.810.415,54
Gastos d e .in s ta la c ió n .. ...............................  494.406,50
Muebles y e n se re s ......................................... 414 484
Gastos de adm inistración  . . .  qq *70 99
D iverge: * * .......... *0 .0
u lv e rs o s ............................................................ 5 081.491

41.247.481,02

PASIVO.

C apital del B anco..........................................  6.000.000
Billetes en c ircu lac ió n .................................  9 716 200
Fondo de re s e rv a ..........................................  6O0R0O
Cuentas co rrien tes  de la p laza ................  4.440.744 4 9
Im posiciones á m etálico con in tereses á

4 por 4 00 al año .......................................  21.061.618,32
Capital excedente de la Caja de Des- 

cuen tos Zaragozana en liqu idación . 705.477 13 
Obligaciones á pagar por cuen ta  de d i-

D i v T O ° ° ‘ed ............
Depósitos en e fec tivo .................................  36.000'
Depósitos de efectos en c u s to d ia ............  481.000

41.247.481,02

v ; i i ^ rag0za 3i . de Abril de 1860 .= E I In terv en to r, M.
ISnsao X r V- B WÍ' Com isario RéS¡0’ Ped™ A-

Banco de Barcelona.
Su situación el 30 de Abril de 1860.

Pesos fuertes.
ACTIVO.

Metálico en  c a ja ...........................................  4.565.069*457
Existencia en  la  caja su b a lte rn a  de

P a lm a .......................... ........... ....................  13.466‘178
Billetes en  c a ja ............  ............................  579,775*000
Letras y  pagarés en  ca rte ra  á re a li

z a r ........................................................... .. 1.804.664*289
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de

P a lm a ..........................................................  82.290*000
Préstam os sobre  m etales p reciosos. . . »
Idem  sobre  efectos p ú b lico s...................  348.270*000

/ Acciones de so* 
r i i i c iedades anó-

t í . ? !  n im a s .............. 350.945‘000v
o t r a s  / Obligncionesde / 
g a ra n -j  fe rf 0 .carriles. 7.130*000} 368.075*000 

b * ’ 1 G éneros en  ra -  l
l  m a ..................... 4 0.000*000 /

Efectos p ro testados de cobro p ro b a 
b le .................................................................  »

Idem id. de id. d u d o so ...............................  »
Propiedades del B an co ............................... 474.585*857
Créditos v a rio s . ! £ uen tas ^ '^ ¡ t o r i a s .  <47.081‘417 

(C o rresp o n sa le s .........  242.182*409

5.322.459*601.

PASIVO.

C apital désém bbísado p o r  el 50 p o r 
100 exigido á los S res. acc io n istas  
p rop ie ta rio s  de  las 20.000 acciones
em itid as .......................................................

Im porte de los b ille te s  em itid o s . . . .
D epósitos..................................................
C uentas c o r r ie n te s ................. .................
Efectos á p a g a r .............................
Dividendos á p a g a r .....................................

i C uentas t r a n s i -  
1 to r ia s . . . . . . .  » . \
) C orred o res........  647*464 1

D éb ito s  ( Fondo de re se r-  [
v a rio s . ] v a ....................  400.000*000)

/Beneficio del se- ( 
f m es tre q u ed is-  l 

c u r r e . . . . . . . .  39.484*031 ]

4.000.000*600
2.684.505*000

451.783*983
1.268.291*500

74.627*370
3.150*256

4 40.404*492

5.322.459*601*

T o t a l  a c t iv o .. . 5.322.459*604 | r 
T o t a l  p a s iv o . .  5.322.459*601 }1GUAL’

N o t a s . 1.a C apital n o m in a l, ps. fs. 2.000.000.
Idem  de las acciones em itid as, ps. fs. 2.000.000.

2.a E n tre  los ps. fs. 1.565.069*457 que  ap arecen  co 
mo existencia m etálica en  c a ja , hay  ps. fs. 381.805 en 
b illetes equivalentes á m oneda de cobre  catalana.

Barcelona 30 de A bril de 1 8 6 0 .=  Los D irecto res , Se
b astian  Antón PascuaL=*M anuel G irona.«sJ. M. Serra.

Sociedad catalana general de Crédito,
Estado de la m ism a en 30 de Abril de 1860

ACTIVO.

Acciones................................. Ps, fs. 3.600.000
Caja....................................................................... 712.825*94 5
Préstam os y  efectos en c a r te ra ................. 2.74 6.576*533
C orresponsales y  va rio s d e u d o re s . . . . .  2.720.840’733 
inm ueb les.. ................................................ 61.451*600

Ps. fs...................  9.814.394*684

PASIVO.

C apital....................... ............................Ps. fs.
C uentas c o rr ie n te s ............................. ............
Varios ac re ed o re s ................... ........................

6.000.000
4.763.634’654
2.047.763’430

Ps. f s . . . . . . . . . 9.84 4.394*681

P or la sociedad catalana genera l de C rédito , su  Ad
m in istrador, J. Ubach.

Estado de la Sociedad
del Crédito Moviliario Barcelonés en 30 de Abril de 4 860.

Pesos fuertes.
ACTIVO.

A cciones.................................................................. 2.4 00.000
E xistencia en  c a ja ................................. ...........  497.272’272
P réstam o s. ........................... ................................. 295.596’289
Efectos prop ios en  c a r te r a ............................  88.74 2’128
C orresp o n sa les ....... ............................................  21.845’792
V arios d e u d o res ................................................  4.43l.642’961

4.185.039’442

PASIVO.

C ap ita l....................................................................  5.000.000
Cuentas c o rr ie n te s .............................................  875.264,346
Fondo de r e s e r v a ................................................ 48.223*086
Varios ac re ed o re s ...............................................  241.555’040

4.4 55.039’442

T o t a l  a c t i v o .......... 4.155.039*442) TptT.T
T o t a l  p a s i v o ......... 4.155.039*442 1 1GUAL*

El A dm in istrador in te rin o , Juan  G ualberto  Nogués.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la m ism a en 30 de A bril de 4 860.

Rs. vn. Cénts.
a c t iv o . — ---------------------------- -

Acciones........................................................  18.000.000
Efectos á c o b ra r ........................................ 16.561.404 23

Efectos públicos.......................* ................ 2*334.481,50
D eudores d iv e rso s ....................................  3.356.443,36

Total.......... 46.457.725,38

PASIVO.

C apite l...........................................................  24.000.000
Cuentas c o rrie n te s .................................... 13.080.866,26
Imposiciones con in te ré s .......................  4.675.959 56
A creedores d iversos................................. \  400 899 56

Total.......... 46.457.725,38

Valencia 4.° de Mayo de 4860.=*Lofr D irectores, Juan  
Diaz de B rito .= G asp ar Dotres.*=V. F e rre r  y  Bartual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DjEL DIA 8 TE MAYO 

d e  4 8 6 0 .

HORAS.

6 m . .
9 m . .

1 2 .........
3 t .  .. 
6 t . . .
9 n . . .

B&rómfttro 
reducido & QJ 

y milínoe- 
troi.

Tempera- 
ta ra  en
grado*

Reaamar

7* ,3  
1 2 #,3  
45° 5  
4 6°,3  
1 5*,1 
4 2  ,5

Tem pera
tu ra  en gra

do* centí
grado*.

Dirección 
de) viento.

ESTADO 
DEL CIEIO .

7 0 7 .7 6
7 0 7 .7 6  
7 0 7 ,3 0  
7 0 6 ,2 6  
7 0 5 ,6 5  
7 0 6 ,0 1

9*,1 
1 5 * 4  
4 9*, 4 
2 0 ° .4  
1 8 ° ,9  
1 5°,6

O. N. O ..  
O. N. O . 
S. S. O . . .
S. O . . .
O. s .  o . . .
O. S. 0 . . .

Despejado.
Cubierto.
Cási cub .#
Idem.
Idem.
Alg.anube.

T em pera tu ra  m á 
xim a del d i a . . .

T em pera tu ra  m á
xim a al s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
n im a del d ia . . .

4 8 #,3  

2 2* ,4  

5 o,8

2 2* ,9  

2 8 #,0  

7°,2
I

E vaporación en las 2 4  hs.j 8 ,5  m ilím etros. 
Lluvia en  las 2 4  h o r a s . . .  j »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Mayo 
de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milíme 
tro», A o y 
al niTei del

mar.

T em peratu
ra en grado» 
cent í^rado*.

Dirección
del

viento.
B aU dodal cielo.

7 de la m. 763,7 4 4*,2 s. s. o .
1
Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 3 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Buróme- 
tro redu
cido i  c* 
y al n iie l 
del mar.

765.8.
762.1.
764.2.
759.6.
758.8.
762.2. 
764,0.
760.3.
753.8.

753.6.
763.4. 
764,2.

764.6.

Tempera* 
to ra  en

g r a d o i 
rea l igra • 

de*.

8°,3. 
9M 

4 4°, 4.
12°.8. 
9o,1 . | 

4 2°,6. 
8°,1.

4 6#,0.
4 6o,3.

4°,4. 
14°,8. 

2°,8.

7*,0.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

d e l  c ie l o .

D u n q u e rq u e , . . . .
P a rís ..........................
Bayona.....................
Lyon.. ....................
M adrid .....................

N. E . .  
N.N. E. 
O. N. O.

n ’n  V

Nubes.
Idem.
Despejado.
Nubes.
ftncnnio/lA

San F e r n a n d o .. , . 
B ruselas...................

N. Ó . jN ie b la .
M M R I r!nVkím 1

T u rin ........................ s ' o . ' . .’ 
N .N .E.

N .........
N. E. . !
N. N F

Nubes.
Despejado.

Nubes.
'C ubierto.
D p s n p in í ln

L isboa . . .  ............
R om a........................
F lo rencia .................
San P e te rsb u rg o . .  
C onstan tinop la , . . 
S tockoln io ..............
A rgel......................... I

E .N .E . A lguna nube.C openhague ...........

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y ñola de precios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo siguiente  •

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

1.288 % fanegas de trigo.
2.832 arrobas de h a rin a  de id.
4.700 libras de pan cocido.
7.179 arrobas de carbón.

99 v acas , que com ponen 38.286 lib ras de peso.
343 c a rn e ro s , que hacen 8.672 lib ras de peso.
185 corderos, que hacen 3.842 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 50 á 56 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 66 á 76 rs a r ro b a , y de 34 á 42 

cu arto s libra.
Idem  de cordero , á 17 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos 

libra. _
Tocino añejo, de 96 á 98 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cu ar

tos lib ra .
Jam ón, de 102 á 112 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s 

libra.
Acei e de 77 á 80 rs. a rro b a  y de 24 á 26 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 28 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 12 c u a rto s  cuar

tillo.
Pan de dos lib ras , de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Jud ías, de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuarto s  lib ra . 
A rro z , de 29 á 34 rs  a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  

lib ra .
L en tejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y  de 7 á 9 cu arto s

libra.
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 66 A 70 rs. a rro b a , V de 22 á 24 cu arto s

libra.
Pa tatas, de 6 á 7 % rs . a r ro b a , v de 2*4 á 3 #  cuartos 

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 19 á 22 rs. fanega.
A lg arro b a , ó 28 rs . id.

T rigo v end ido   1.258 fanegas
Q uedan p o r v en d er 1.095.

Precio  m á x im o .............. 49.
Idem  m ín im o . . . . . . .  44 yt .
Idem  m e d io ............. 45,81.

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 8 de Mayo de 4 860.= E l  A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 8 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 48-60 c.‘ 
á plazo, 48-90 á fin cor. ó á vol. ’

Idem del 3 por 100 d iferido , p ub licado , 38-55  y  60* 
á plazo, 38-60 á 15 cor. ó á vol.; 39, 38-90, 55 y 70 c! 
fin cor. vol.

Deuda am ortizable de p rim era  c la se , no publicado 
20-15 p. ’

Idem del p e rso n al, id., 11-25.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1.° de A bril de 

185a, de á 2.000 rs ., 6 por 400 a n u a l, id ., 93 d.
Idem  de á 2.000 r s , , i d . , 93-50.
Idem  de 1.# de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . ,  id., 95 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem 

93 d. ’
Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem 

92-75 d. ’
Acciones de O bras p ú b licas  de 1.° de Julio  de 4858 

pub licado , 93. 3
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l , no p u b licad o , 109-50.
Idem de A lar á S an tan d er, i d . , 86-50 d.
C arpetas p rov isionales de obligaciones del Estado para  

subvenciones de fe rro -c a rr i le s , em isión de 1859, idem  
88-50. *

Acciones del Banco de E spaña, i d . , 199 p.
Idem de la Com pañía del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á P am p lo n a , id. , 2.000.

CAMBIOS.

L óndres a 90 d ias fecha, 50-70.
París á 8 dias v is ta , 5-27.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro de Torre Isunza, Juez de primera instancia del dis

trito de San Román de esta capital.
En este Juzgado y por la presencia del infrascrito que re

frenda se han promovido autos á instancia de D. Francisco de 
Céspedes y Torrontegui sobre adquirir la posesión de la mitad 
reservable de los bienes que constituyen el mayorazgo fondado 
por D. Alonso de Cespedes y Rodríguez Contreras y  su mujer 
Dona Juana de Cárdenas y Guzmán, en cuyos autos, con vista de 
los documentos presentados, se ha dictado el que á la letra se in- 
serta, y  es como sigue-

En la ciudad de Sevilla, á 27 de Abril de 4860, el Sr. Di Pe
dro de Torre Isunza, Juez de primera instancia del distrito de 
i-an Román de esta capital, habiendo visto estos autos promovi
dos á instancia de D. Francisco de Céspedes y Torrontegui so
bre adquirir la posesión del mayorazgo fundado por D, Alonso 
de Céspedes y Rodríguez Contreras y sü mujer Doña Juana de 
Cárdenas y Guzmán :

Resultando que el D. Alonso de Céspedes y Rodríguez Con
t r a s ,  vecino que fué de esta ciudad, fundó el mayorazgo de 

i a lanca, llamando á su disfrute en primer lugar á su hijo 
. Juan de Céspedes y Cárdenas, y después de este á sus des

cendientes legítimos varones nacidos y procreados por línea de
recha masculina:

Resultando de las partidas, árbol genealógico y demás docu-

vT nrrnn ,ISeil' :ld0Í  que e! ÍBte‘esado D- Francisco de Céspedes y onlegui es descendiente legitimo, nacido y procreado por

d" D- j “,n  “  * — ■

Mam,? !11!1 rad0 “1Um0 P°seédor lo fud D. Manuel María de
hijas- " ? S’ quien no déjó hÜ°s varones y sí.solo dos

.7  cIuei e* último poseedor falleció en esta ciudad en
lio 83- 6 l6m r° según se acredita del testimonio fo-

r r w ° nS*derand0 qUe *a úindacion del mayorazgo y demás docu- 
os que acompasan son titulo suficiente para adquirir la po

sesión con arreglo á derecho:

, “ r °  qu6, segun aParecede los referidos documentos, 
de cuya posesión se trata no se encuentran poseídos

P¿ ' n n r T p l 1 ?""•* * titu,° de duefi0 6 ,Isuf™ tuario , por cuan
to por la ejecutoria de S. E. el tribunal superior de este terri
torio que se inserta en el va citado testimonio, folio 88 se j e .  
claró sin efec o la posesión que obtuvieron las hijas del último 
poseedor D. Manuel María de Manuel y Céspedes:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 691 de la iev de 
Enjuiciamiento civil, por ante mi el Escribano, 8. S dijo Se 
otorga sin perjuicio'de tercero de mejor derecho á D. Francisco 
de Céspedes y Torrontegui la posesión Real, corporal vel quasi 
de los bienes que constituyen la mitad reservable del mayorazgo 
de Villafranca; y mandó se proceda & dar dicha posesión en 
cualquiera de los bienes que lo constituyan en voz y nombre de

los demás, comisionándose á uno de los alguaciles del Juzgado 
para que la ejecute por ante Escribano ; háganse las intimaciones 
necesarias á los inquilinos y colonos de los demás bienes, ó á los 
que los tengan bajo su custodia ó administración, para que reco
nozcan al nuevo poseedor ; y evacuada que sea dicha posesión, 
dése cuenta para proveer lo demás que corresponda.

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma dicho se
ñor Juez, deque doy fe.=Pedro de Torre Isunza.=Juan Bau
tista del Pino.

El auto inserto está conforme con su original; y dada la posesión 
en el dia de la fecha á D. Manuel Delgado y Gironda, como re
presentante legítimamente autorizado de D. Francisco de Céspe
des y Torrontegui, he mandado publicar el referido auto confor
me á los artículos 700 y 701 de la ley de Enjuiciamiento civil para 
que los que se consideren con derecho á reclamar lo verifiquen 
dentro del término de 60 d ias, ;á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia; pues pasados sin 
que nádie se presente á contradecir dicha posesión se amparará 
en ella al D. Francisco de Céspedes y Torrontegui que la ha obte
nido, y no se admitirá reclamación contra la misma.

Y para que conste se fija el presente y otros de igual tenor.
Sevilla 28 de Abril de 1860.=Pedro de Torre Isunza.=Por

mandado de S. S., Juan Bautista del Pino. 2356

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, re
frendada por el Escribano de número D. Francisca Montoya , se 
sacan á pública subasta unas casas unidas situadas en la pobla
ción de Chamberí, á la izquierda del paseo que desde la puerta 
de Santa Bárbara se dirige á la misma, y vuelven al paseo lla
mado de Luchana, señaladas con los números 3, 4 y 5: compren
de su sitio 3.672 piés y 10 décimos cuadrados de superficie: han 
sido tasadas en 23.688 rs. vn .; y para su remate se ha señalado 
el dia 31 del corriente, y hora de las doce, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 1,° de Mayo de 1860.=Francisco Montoya. 2358

D. Melitón Mendez de San Julián, Juez de primera instancia 
de la villa de Luarca y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que re
frenda se presentó por D. Bartolomé Menéndez Luarca, vecino 
de la villa de Avilés, á medio de su procurador D. Juan Balsero, 
un escrito exponiendo que su difunto padre D. Matías, como par- 
trono de la obra pía titulada del Sr. Lope Rico de Luarca, por 
los fondos de ella contribuía á la capellanía de la Degollación de 
San Juan Bautista, fundada en la ermita del mismo nombre, que 
se sitúa en Setienes, parroquia de Santiago de arriba, anejo de 
esta de Luarca , con la renta anual de 450 ducados que percibía 
el poseedor de dicha capilla, y que al último lo habia heredado
D. Andrés del Busto, que falleció hace años al parecer en el lugar 
de Sante del inmediato concejo de Navia, bajo un testamento ju
dicialmente declarado nulo, que perteneciendo á sus herederos 
la suma de 5.301 rs. procedentes de aquella capellanía, hizo obla
ción de ellos al Juzgado para que este adoptase las medidas y re
soluciones que procedan en derecho en averiguación de las per
sonas á quienes legítimamente deban entregarse para librarse de 
responsabilidades, en cuya vista se proveyó el auto que dice:

Auto.=Por presentada con el poder que se devuelva , dejan
do certificación literal en autos, y por hecha la consignación de los 
5.301 rs. que se trasladen á la Caja de Depósitos de la provincia. 
A medio de edictos que se fijen en esta villa, en Sante, concejo de 
Navia, donde al parecer vivió y murió D. Andrés Busto, y se inser
ten en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta del Gobierno 
anuncíese la consignación hecha con todas las circunstancias que 
expresa el escrito, y se llame á los herederos de D. Andrés y á 
cuantos se consideren con derecho á dicha cantidad, para que 
dentro de 20 dias comparezcan á deducirle á medio de Procurador 
con poder bastante, y pasen estos antecedentes al Promotor 
fiscal.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia en Luarca 
Abril 21 de 1860, de que yo Escribano doy fe.=Meliton San Ju - 
lian.=Ante mí, Pedro Rivas.

En su consecuencia, y á fin de que lo estimado tenga efecto 
se expide el presente en la villa de Luarca dia 26 de Abril 
de 1860.=dVleliton San Julian.=Por su mandado, Pedro Rivas.

2359

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=  Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra se cita y 
emplaza á cuantos se crean con derecho á la mitad de los bienes 
con que fué dotado el mayorazgo que fundó Doña Juana Ayala, 
por sí y con poder de su marido D. Jerónimo de Orozco, por 
ante el Escribano público de Sevilla D. Juan Contreras, en escri
tura de 4 4 de Junio de 4734, y sus agregaciones, del cual fué 
último poseedor D. ManuelMaría Orozco Calvo Encalada, Mar
qués de Villapalma, y reclama ahora dicha mitad Doña* María 
del Pilar Orozco Calvo Encalada, como hija primogénita de aquel 
y su inmediata sucesora; advirtiendo que los que se consideren 
con derecho á los referidos bienes deben acudir á este Juzgado 
en el término de 30 dias bajo la correspondiente dirección y re
presentación.

Madrid 26 de Abril de 1860.=Juan de Castañeda. 2357

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según L a  P a tr ie  del 5 ,  muy pronto debía salir 
de París para Turquía el Marqués de Lavalette, nom
brado Embajador de Francia en Constantinopla.

La Cámara de los Diputados de Prusia se ocupó 
en su sesión del dia 3 en el exám en del asunto rela
tivo á los Ducados de Schleswig-Holstein. Habiendo 
hablado M. de Schleinitz? dijo entre otras cosas: 

«Según lo que se ha sabido de la situación del 
Ducado de Sch lesw íg , no podrá la Dieta desenten
derse por mucho tiempo de la obligación de examinar 
lo que Alemania tiene derecho de exigir en virtud de 
los convenios de 1851 y 1852. Cuanto ha hecho hasta 
aquí el Gobierno dinamarqués no implica de ningún  
modo la ejecución de los compromisos contraidos. 
Prusia ha conservado siempre hacia los Ducados el 
más vivo interés, y favorecerá aquellas provincias 
cuanto pueda, ya como Potencia germ ánica, ya co
mo Potencia europea.»

Las noticias recibidas el 3 en Marsella de Bombay 
alcanzan al 11 de Abril. Parece que se ha dado or
den en Madrás- y  Bombay para suspender el envío  
de tropas á China, abrigándose esperanzas de ar
réelo.

Khan Bahadour habia sido ahorcado con grande 
aparato.

En Egipto ha nombrado el Virey Said Oficiales 
entre los cristianos indígenas, cuyo ejemplo de to le
rancia habia causado sensación. *

INTERIOR.

MADRID 9 DE MAYO.

SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

^ 'S} a , t i  I a* P?r?onas Que se han su scrito  el dia  8 de Mano 
dti 1 8 6 0  en el Banco de España, con expresión de las can- 
tiaades que han entregado.

Reales vellón.

El Habilitado del Ministerio de Marina por el 
departamento de Cartagena.............. ............. 74.738,74

Importa lo recaudado boy..........
Idem en los dias anteriores...

Total hasta el dia rs. v n ..,

74.738,74
4.383.254,25

4 ¿457.99$,99

Madrid 8 de Mayo de 4860.*=El Cajero general del ^Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar. -

■
Ha regresado á esta corte  la comisión científica del 

Cuerpo adm m istía tiv o  del ejército  q u e  se hallaba en  el 
ex tran jero , después de h aber v isitado ios establecim ientos 
m ilitares de Viena y algunos otros de la A lem ania del 
a u r , como com plem ento de su s estudios.

— . Habiendo fallecido D. G regorio H ern án d ez , in d iv i
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos.

sus restos m o rta les  se rán  conducidos á la m ansión de 
los m u erto s  hoy á las cinco y  inedia de la tarde. La 
com itiva se re u n irá  en la iglesia de Santo Tomás para 
dirigirse al cem en terio  de la puerta  de Atocha.

 Han dado p rin c ip io  los trabajos de la herm osa fuen
te de la Puerta del S o l , que  ha de arro jar á gran a ltu ra  
y  en g ran  can tidad  el agua procedente del rio Lozoya. 
Habíase pensado que  em pezara á correr el dia de la en 
trad a  de n u estras  valientes tropas; pero como esta se ve
rificará  tan  pronto , se ha hecho de todo puplo  imposible 
este pensam iento.

  El paseo del Prado está m u y  co n cu rrid o  duran te
las ú ltim as ho ras de la tarde; y com o la tem p era tu ra  con
vida a pasear , se prolonga hasla  las p rim eras horas de 
la noche. Tam bién el delicioso sitio  del R etiro  está ya 
m uy con cu rrid o  por las m añanas, e specia lm en te  los dias 
festivos.

 Del 22 al 28 de A bril ú ltim o circu laron  por e l fer
ro -c a r r i l  de iMadridá A lican te  12.952 viajeros, a scen d ien 
do el total de p roductos á la sum a de 1.285,214 rs. 55 
céntim os.

  S a n t o  d e l  d ía .—San G regorio N a c ia n ce n o , Obispo.
C uaren ta  Horas en la pa rro q u ia  de San Luis, Obispo.

SE V IL L A  6 de Mayo.— Como se habia anunciado , á 
las once de la m añana de ayer llegó á Sevilla el b izarro  
bata llon .de  León, en trando  por la pu erta  de San F ernan
do. La ovación fué completa. Toda la población de Sevilla 
se hallaba en las calles, y mezclada con los soldados 
en tró  en  n u estra  herm osa cated ra l, en la que ya h a 
bia tenido lugar la b end ic ión  de la corona que la corpo
ración m unicipal regaló á la bandera, y con ella en el in 
signe tem plo se cantó u n  solemne Te Deum.

En seguida el valiente b a ta lló n , cuyos Jefes y solda
dos iban todos con coronas de flores, se trasladó  á la pla
za de San Francisco , donde se colocó la magnífica coro
na á la bandera , siguiendo el cuerpo  su  m archa triu n 
fal hasta  su. c u a rte l, m ezclado con el pueblo , y cubierto 
de flores, de coronas, de ram os &c. &c., y recib iendo en 
medio de las calles cigarros pu ros , de papel y botellas 
de vino. [El P orvenir,)

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

Según esperábam os, estuvo  concurrid ís im o anoche el 
tea tro  F rancés, hab iendo  agradado m ucho la  variada 
función  que en  el se ejecuto*——La comedia tün niari qu i 
se di ranye , m uy conocida de nu estro  público  con el tí
tulo de Un marido como hay m uchos, fué bien ejecutada 
por MI le. de C o u rta is , MM. A ndré y Monet. La graciosa 
Potel en  la Chansonnette obtuvo innum erab les aplausos 
y en  fin, Le Calife de la rueSain t-B on  es una farsa delicio
sa, qu e  hizo re ir  á carcajadas á los espectadores, y en la 
cual se d istingu ieron  la Polel, Monet y Saintom eu.

— El sim pático acto r Fernando  O sso rio , que se halla h a 
ce mes y  m edio estudiando los tea tros de P a rís ,  es obje
to de m uchas atenciones y obsequios de nuestro Em ba
jad o r y  de cuan tos españoles residen en la capital del veci
no Im perio. El M inistro de Estado Mr. Fould ha facilita
do un perm iso á n u estro  com patriota para en tra r  en todos 
los teatros Im periales, donde co n cu rre  asiduam ente á en 
sayos y represen taciones. La actividad febril de F ernando  
Ossorio no se desm iente u n  m om ento en la nueva vida 
que lleva : po r la m añana se viste de b lusa y acude á los 
talleres para estu d ia r las costum bres del pueblo  pobre y  
trabajador- más tarde  reg istra  las bibliotecas y los a rch i
vos de los tea tro s ; observa la preparación  de las obras 
n u e v a s , y de noche co n cu rre  á las reu n io n es de los poe
tas , de los actores ó del g ran  m undo.

El Eco hispano-americano, La Caprichosa y m uchos 
periódicos franceses colm an de elogios en sus folletines 
el entusiasm o de nuestro  joven  a c to r , cuyo talento y fe 
en el a rte  de Maiquez y G uzm án le han conquistado un 
puesto  tan  honroso en  la escena e sp añ o la , que le m ira 
como una de sus m ejores esperanzas.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
triinon io .—-El dia 42 del co rrien te  m es , á las dos de la 

• ’ .tendrá lugar en  la In tendencia  general y en  la 
A dm inistración del Real Sitio del Pardo la doble subasta 
po r pu jas  a la llana de 90.000 a rro b as  de leña que se cal
cula podrán  re su lta r  dei a rra n q u e  de lo$ tocones de en
em as que existen en el m onte del Real S itio , tasada ca
da a rro b a  de  leña e n  un  real de v e lló n , siendo de cu en 
ta del c o n tra tis ta . todas las operaciones.

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de m anifiesto 
en  la In ten d en cia -y en la- A dm inistración del Real Sitio 

Madrid 5 de Mayo de 1860.=E1 S ecre tario , B uenal 
v en tu ra  C arlos A ribau . $304 £

MUSEO UNIVERSAL.—  SE HA REPARTIDO EL NU- 
m ero 19 de esta publicación , q u e  con tiene los a rtícu los 
y grabados s ig u ie n te s :

Artículos.— Revista de la s e m a n a , po r D. N. F e rn a n 
dez C uesta.—El M arqués de la E nsenada , po r D. Je ró 
nim o Lobo y  Casal.— El E stan y  de Fils , po r D. Pascual 
Asensio.— Cuento por u n a .—Segunda p a rte  de Jesús el 
p o b re , cuento por D. José J. Soler de la F u en te .—O bser
vatorio de Madrid , po r D. .V.—Egoísmo filial , po r D. An
tonio de T rueba. -Recuerdos de u n  Médico inalós en 
M arruecos. ” ,

Grabados. Letra antigua.—El Marqués de la Enseria
da.— El General Pnm en su tienda de campaña — O b ser
vatorio de Madrid.—Voluntario catalan muerto en la tn. 
ma del campamento marroquí el dia 4 de Febrero.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto po r falla de re p re 
sentación del suficiente nú m ero  de acciones la ¡unta ge
neral convocada para el 30 de A bril próxim o pasado? y 
en cum plim ien to  de lo que se dispone en el art. 29 de 
os estatu tos so c ia le s , se inv ita  á los señores accionistas 

para  un a  segunda  r e u n ió n , que se verificará el dia 23 
dei actual a las doce de la m añana , en el domicilio so 
cial , calle de la S a r té n , núm . 40 , Cualquiera que sea el 
num ero  de accionistas que concurran  y el de acciones 
represen tadas.

Subsistirán  válidos los poderes an terio rm en te  otorga
dos y  q u e  no fueren  revocados por los poderdantes. Los 

epositos de títulos se rea liza rán  con iguales form alida- 
aes a las indicadas en el an u n cio  dé prim era  convocato- 
a l  P|U ' i?a en las Gacetas de 3 i de Marzo y 4.° y 3 de 

n  ú ltim o s, y  d eb erán  q u ed ar p recisam ente  hechos 
en las respec tivas oficinas pa ra  el dia 45 del corriente.

La Juuta gen era l, adem ás de en terarse de la Memoria 
q u e se le  presentará por la de g o b ie r n o , se ocupará dé
los p u n to s s ig u ien tes:

1.° Aprobación del balance de cuentas al 31 de Di
ciembre.

2.“. Renovación parcial de la Ju n ta  de gobierno.
3. Plan para la continuación de la em presa  y  adop

ción de las resoluciones necesarias para  ello.
Madrid 7 de Mayo de 1860. *=* El Secretario  general.

E. de Carcer. 2360— 3

VENTA DE CASA.—NO HABIENDOSE ADMITIDO LAS 
ofertas hechas en  la su basta  exlra judic ia l celebrada el 
día 30 de A bril ú ltim o de la casa , hoy so la r, situada en  
esta co rte , calle de C a rre tas , núm eros 39 y 40 antiguos,
3 m oderno , de la m anzana 207 , se vuelve á sacar á p ú 
blica licitación á voluntad  de su  dueño; y para  que te n 
ga efecto el rem ate se señala el v iernes 11 del co rrien te  
m es, á las doce de su m añ a n a , an te  el E scribano  de
S. M ., N otario de Reinos y de este ilu s tre  Colegio, Don 
Zacarías Alonso y C aballero, en su  hab itación  , caile de 
la Concepción Jerónim a , núm . 41 , piso p rin c ip a l, bajo 
el nuevo pliego de condiciones que  con los títu los de 
propiedad de la finca se halla  en su poder y pod rán  e x a 
m inar los licitadores todos los d ia s , de ocho á doce de la 
m añana.

Madrid 3 de Mayo de 1860— Z. Alonso. 2304—2

ESPECTÁCULOS

T e a tr o  de l a  Z a r zu e la . —  A las ocho y  m edia de la 
noche. —  Memorias de un estudiante , zarzuela en  tres 
actos.

Theatrb franqais.— A las ocho y m edia de la noche.—  
Le Bougeoir , com edia en  u n  acto. — Un m ari quise d éran- 
ge.— Le Calife de la rué Sa in t-B on .


